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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 16 de octubre de 1941 
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las dis

posiciones oficiales;

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisae libres 
Importadas 

voluntaria y 
definitiva

mente

COMPRA VENTA COMPRA

Franco/ ..........
Libra» ............ |

Dólares .............

olearing .............. .
extraclearlng

40,50 ) 
38,10 ) 
10,95 
9,85

..i. 57,60

21,00
41,50
11,22
11,22
59,03

259,35
4,34

23,60
46,65
43,80
12,56
11,30

y
DÓLarp* billetes
Liras ••........... .

FrafiíV)* suizos ..... 253,00 290,95
9Reichsmark 4,24

Boleras
Florines r pmm

Escudos .................... 43,50 44,60
2,60
2,66
s

50,00
2,90
9

Peso moneda legal 
Coronas suecas ...... 2,60
Coronas noruegas 
Cbronas danesas elearing .......... ...•...... 8,16 »
-.. , ̂ -----------

N O T A .—Las divisae no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
M oneda E xtran jericen  gestión de cobro.

D ELEG ACIO N  DE H A C IE N D A  EN 
LA P R O V IN C IA  DE T E R U E L

Por don Pedro Mor ata Maicas, dom i
ciliado en Teruel, calle de San Francis
co, números 11 y 13, se ha ¡denunciado 
ante esta D elegación 'la 'desaparición, du 
rante lá dominación marxista, de los si
guientes valores de su p rop iedad : '
* Deaid a "Am ortiza ble al 4 por 100, em i

sión del a fio 1935, sin impuesto, serie A , 
'núm eros 41.896 al 902, 50.901 al 83, 
181 i 107 al 19 y 443.461 al 64; serie B , 
11.758 y 43.629; por un im porte total 
de 18.500 pesetas nominales. •

Lo que se hace público por primera 
v-ez por el presente anuncio para .que el 
tenedor o tenedores de los títulos refe- 

1 ridos los entregue o formule reolama- 
ción, si se oree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de treinta días,v en' cumplimiento ' de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febre
ro de 1941 y Orden' de 3 de mayo si
guiente,- en- la inteligencia '.que. de no 
verificarlo serán declaradas nulos y 'fue- 

. ra d*e circulación.
. Teruel, 8 de septiembre de 1941.— El 
Delegado de Hacienda, Antonio Zazurca. 
Vidal. ' . ;* ' s

1.386-X-O.
i

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VIZCAYA 

Caja General de Depósitos
Anuncio de extravío

Se hace público que una vez transcu
rridos dos meses a partir de la ■ inser
ción del presente, sin que se haya for
mulado protesta alguna-, se precederá a 
la expedición de un duplicado de res
guardo correspondiente al depósito pro
visional para subasta en metálico cons
tituido en esta Caja. Sucursal én 28 de 
enero de 1936, con el número de entra
da 32 y  1.953 de registro, de pesetas 
mil ciento veinticinco, por don Luis 
Pueyo U rru tia ,, vecino de Bilbao, con 
domicilio en Colón de Larreategui, nú
meros 38-50, para optar a concurso 
abierto .por la Juuta de Obras del Puer
to de Santa Cruz de Tenerife, para el 
suministro de tres cuerpos boyas, y  
cruyo resguardo original se suponq e x tr a - -1 
viado.

Bilbao, 1941.--E l Del-ega/do de . H a
cienda, Fernando Muñiz.
 ̂ 4 :369-X-0 . ,,

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GUADALAJARA

P or don Manuel Velázquez Mena, A bo 
gado, vecino dk M adrid, en representa
ción de doña Benita y  doña Teresa Del
gado VindeJ, hijas y ' herederas de doña 
Urbana. Vindel Daga., se ha denunciado 
ante esta Delegación de Hacienda la des
aparición, durante la dominación mar
xiste, de los siguientes valores de su 
propiedad :

Deuda Amortizáible al 5 por 100, con
vertida en el cu a tro , por ciento sin im 
puesto, emisión del año 1917, ferie B, 
números 1.191, 57.012 y 2J.144.

Esto* tres títulos fueron adquirido» en 
Bolsa de -Madrid e l 12 de noviembre de 
1919, 26 de diciem bre de 1917 y 26 de 
junio do 1918, por lo» Agentes de Canv 
bio y  Bolsa Colegiados don Rafael Orne- 
ta y  don Lorenzo Esoanciano.

L o  que 'ge hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de loo títulos re
feridos los entregue o form ule reclama
ción, si ge crée con derecho a ello», ante 
esta Delegación, e n ' el plazo de treinta 
días, en cumplimiento de lo  dispuesto 
en la Ley de 24 de febrero de 1941 y 
Orden de 3 de m ayo siguiente, en la 
inteligencia que de no verifioarlq serán 
declarados nulos, y  fuera de circulación.

Guadalajara, 10 dq octubre de 1941.—  
El Delegado de Hacienda, Valeriano P é
rez Flore z-Estrada.

4.370-X-O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GUIPUZCOA

Por don Gregorio Guísasela Gueredia- 
ga- Orúe, domiciliado en Bérriz (Vizca^ 
ya), y  actualmente habita en San Se
bastián, plaza V iteri, número 1, 1.®, se 
ha denunciado ante esta Delegación la 
desaparición, durante la dominación mar- 
xisrta. dó los siguientes valores de ®u 
propiedad :

Un título Deuda Perpetua Exterior J}1 
4 por 10Q, emisión del año 1933, serie C, 
número 1.368, por un importe total de 
cuatro mil pesetas nominales.

Lo que se hace público por .segunda 
vez por el presente anuncio,- para que el 
tenedor o tenedores de los títdlos refe
ridos los entregue, o  formule reclama
ción, si cree con dfcrecho a ellos, ante 
esta Delegación, en eb plazo d « treinta 
días, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de 24 de febrero de 1941 y 
Orden d° 3 de mayo siguiente, y  en la 
inteligencia que, de ño-verificarlo, serán 
declarados nulos y fuera de circulación.

San Sebastián’, 22 de septiembre de 
1941.— El P e legado dfe Hacienda, M . Lo
zano.

4.367-X-O. * £
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DELEGACION DE H ACIENDA DE 
GUIPUZCOA

Por don Patricio Astarloa Loichate, 
domiciliado, en Sari Sebastián, plaza de 
Yiteri. numero 1. piso primero izquier
da. se ha denunciado ante esta Delega
ción Ja desaparición, durante la domina
ción rnarxista. de jos siguientes va-lores 
de su propiedad :

Un titulo Deuda Amortiza ble al 5 por 
100, serie C. número 3.895, por un im
porte total de cinco mil pesetas nomi
nales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por ed presente anuncio, para que el 
tenedor o tendedores de los titulo® refe
ridos los, entregue o formule reclamación, 
si se. cree con derecho a ellos, ante esta 
Delegación, en. el plazo de trein ta  días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Lev de 24 de febrero de 194-1 y Orden 
de 3 de. mayo siguiente, en la  inteligen
cia que. de no verificarlo, serán decla
rados nulos y fuera de circulación.
. San Sebastián, a 22 de septiembre 

de 1941.—El Delegado de Hacienda, 
M Lozano.

4.366-X-O.

DELEGACION DE I ND U ST R IA  DE 
CASTELLON DE LA PLA N A

Nueva industria

Peticionario : Destilerías A d r i á n  & 
Klein, »S."A.

Objeto de la industria : Fabricación de 
alcohol de la naranja.

Pro-duooión: 40.000 litros de alcohol de 
'la naran ja  rectificado de 96 grados.

E sta  industria  empleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presentep. los escritos 
que estimen oportunos en el plazo.de diez 
día?, en esta Delegación de Industria, 
calle Mayor, 27, segundo.

Castellón, 3 dé octubre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe,' C. Meliá.

1.332-X-O 

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
V ALLADOLID 

Ampliación de industria

Peticionario: Don Dámaso Gatón Se
rrano. ' . ‘

Objeto dé la- ámpliación; .Complemen
ta r  la  producción de sus talleres de fun
dición y construpción ¡de m aquinaria 
agrícola con trabajos de estampación en 
chapa de hierro fina- y otros metalys.

Producción: 40.000 kilogram os al a-ño 
de piezas y  'accesorios. para maquinaria 
agrícola e •industrial..

E n esta ’amjiliáción se eihpleará m’a- 
; quinaria y m aterias, primas nacionales.
•' Se hace pública 'está' petición para; que,

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Valladolid, 7 de octubre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Velasco.

Í .383-0

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE  
NAV A R R A

Ampliación de industria

Petic ionario : Cooperativa Vinícola.— 
Tafalla.

Objeto de4 la am pliación: Elaboración 
de vinos corrientes.

Producción : De 3.000.000 de htros au 
menta- a 5.205.000 litros. • '

Esta industria empleará maquinaria y  
primeras m aterias nacionales.

Se hace pública, esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidam ente reintegrados, en el 
plazo de. diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación 'de Industria  (Teobal- 
dos, 5).

Pamplona, 22 de septiembre de 1941.— 
El Ingeniero Jefe; Félix Salinas.

1.384-X-O.

DELEGACION DE IN DUSTRIA DE  
MURCIA  

Nueva industria

Petic ionario : Don Teodoro Segura
M artí n^z.-^-Cieza. '

Objeto de la industria : Fábrica de pi
car esparto.

Pro-duoción: Cuarenta, quintales mé
tricos de esparto picado, diarios. .

E sta 'industria  empleará m aquinaria y 
primeras m aterias nacionales. /

S.e hace pública ,esta petición para que 
los, industriales que se consideren afec
tados por la  misma presenten los escri
tos que estimen oportunos,. dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Orcasitas, número 1. . s

Murcia, 6 de octubre de 1941.—E l In 
geniero, Je fe,' F . Tarrago.*

1.385-X-p.

DELEGACIÓN DE IN D U ST R IA  DE  
SEVILLA

Ampliación de industria
/ . •

Peticionario: Alba y Cía;, S. L.
i Objeto d e  ?a ampliación: Aum entar la' 
producción de su industria de confeccio
nes m ilitares ty civiles. 1 , # • 1 .

Producción: ^H asta, 1.500 prendas di-, 
versas en jornada de  oqho horas. •

Esta industria, empicará 'so lam ente '

maquinaria adquirida en el mercado na
cional y materias primas, nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
Oficinas de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 25 de septiembre de 1941.—El 
Ingen iero Jefe, L. Sequemos.

1.387-X-O.

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
SEVILLA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Manuel Pérez Flor.
Objeto de la am pliación: Sustitución e 

instalación de m aquinaria en su indus
tria de extracción de aceite de oliva ya 
autorizada, en Mairena del Alcor.

Producción: Tratam iento de hasta
3Q.OOO kilogramos de aceituna en jom a
da normal.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria, y m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados 'por la. misma puedan presentar 
los escritos que estimen convenientes, por 
duplicado y debidam ente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, cu las Ofi
cinas de. esta Delegación de Industria..

Sevilla, 2¿ de septiembre de 194JL— 
El Ingeniero Jefe, L . ’ Sequeiros.

1.389-X-O.^

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE
SEVILLA 

Nueva industria

Peticionario: Don Carlps Escotto Árí- 
drós.

Objeto de la in d u stria : Instalación
para extracción d e , aceite de oliva en 
término de Caza 11 a de la Sierra.

Produocion: Tratam iento de 24.000 ki
logramos de aceitunár en 24 horas.
. Se hace pública e6ta‘ petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presénten los escri
tos que. estimen oportunos (por duplica
do y debidamente reintegrados), dentro 
del plazo de diez días, en las Oficinas 
de esta Delegación de Industria,

Sevilla, 29 de agosto de 1941.—E] In 
geniero >Iefe,. L. Seqpeiros.

1.388-X-O,. ' ( '

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE
 SEVILLA

 Ñueva industria 

 Petic ionario : Don Juan  Á. Gaviiío 
Gardillb,

Objetó de  la industria : Elabpracióq dé 
iriosrtos y ' mistelas, en, Espartm as,
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Producción: 5.050 litros de mosto y 
3.646 litros de mistela, en jornada do
ocho horas. 1 '

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materia* ‘ primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tadas por la míema puedan presentar ios 
asento» que estimen conveniente*, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las
Oficina* de esta Delegación de Indus
tria.

Sevilla, 96 de {septiembre de 1941,— 
El Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

i m s - o ,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA 

Nueva industria

Peticiona/rio: Don José Luis Maun 
Benedicto.

Objeto da la industrie: Purificación
de grafitos de Marruecos español y 
Huelva, en Sevilla.

Produoción: 2.000 kilogramo» en jor
nada de ocho hora».

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materia* primas namoueJe*.

Se hace pública esta petición para que 
lo* industríale* que »e oon»ldereú afec
tado* por la misma puedan formular loa 
escrito* que estimen convenjePtes, por 
duplicado y debidamente reintegrado», 
dentro del plazo de diez día»» en las 
Oficia** de esta Delegación de Indus
tria.

•Sevilla* 25 4e septiembre de 1041.— 
El Ingeniero Jefe, L, Sequeiro*.

1.391X0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

Nueva industria

Peticionario: Martí*, 8. L. .
Objeto de la industria: Aderezo y

escogido de aceituna*, en Marchena.
Producción; Tratamiento > d$. 16.000 

kilogramo* de aceituna, en jomada de 
ocho hora#.

Este’ industria empleará «oiametite me- 
qnmari* y materia* prima* naeíonaJe*-'

Be hace pública petición para qU*
% . )frdu»tri«to§ que se canceren *f«e- 
Mu*, por la tníiwi*. puedan p ro n to ?  
los escrito* qpe é§timcn  ̂coqvajrjsnte* (por 
d^ptfieádo y
dentro • del plato, de w ' :  d?á*s to la*. 
Qfieú.w de esi* ^ le g a c ió n ' •de.’- Dw5q*r. •
triy. ‘ ; . ' /  \  A,

Sevilla. 25' M. &pUem%w. de; - 
ífe^miero :je to /  ^

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionarlo: Rectificadora Pía. (Re

ferencia 8 463.)
Objeto de la ampliación: Construc

ción de piezas para motores de ex
plosión.

Producción; La ampliación podrá 
fabricar piezas para reparar 600 moto
res aLafio.

La maquinaria será nación!, y las 
primeras materias serán suministra
das en bruto por industríales del ramo.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales afectados por la 
misma presenten por duplicado ios es
critos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dias, en las ofici
nas de esta Delegación, Avenida del 
Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 7 de octubre de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4374-3X0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
BADAJOZ 

 Anuncio de vacantes
Esta Comisión Gestora Provincial 

en sesión del día 20 de los corrientes, 
teniendo en cuenta las disposiciones 
vigentes en la materia, ha acordado 
anunciar las plazas que existen vacan
tes» para su provisión en propiedad, 
dividiéndolas en dos grupos, a los 
efectos del reparto de qupas, hacién
dose la distribución siguiente:

Primer grupo;
Mutilados.—tjn Maestro del Hogar 

Provincial con .4,000 pesetas anuales; 
un Preceptor de niños, Maestro, con 
4 625 pesetas anuales.

Oficiales bx comba tientas,-riUn Pro
fesor de Educación física, con 4.00Q pe
setas; un Profesor de Dibujo, con pe
setas 3.675 anuales.

Ex combatientes.—Un Auxiliar de1 
Piano y Solfeo, con 2 625 pesetas; un 
Archivero, con 2,000 pesetas.

Ex‘cautivos y familiares de victimas 
de la guerra.—Un preceptor de niños, 
Maestro o Saoerdptercon 2.450 pesetas 
anuales, - . , •
. Libre,--Un Maestro del Hogar Pro
vincial, pon 4 000 pesetas.

La provisión de la* anteriores pla- 
aWK*e realizará por concurso, exigién
dose la posesión del. título' correspon- 
. diento * la que se solicite 
' \ 'Segundo grupo; ‘ V ’ ■ \

S írv a te  de ^níerr 
¡Mí. ddi l ^ í t a J ,  ¿oh 2<0(té pesetas guates; m  ííozo. de. Farntepía/de id.; 
don 3 60Ó peseta^ . •: ■ . • \ ,
; Ex Auxiliar 4c

Un Údr

M ^ tró  Za®atoíp»‘:.̂ m. 3.600 p#éta$; •

una Cocinera del Manicomio, con pe
setas 2-750.

Ex cautivos.—Un Minervista dé.la 
Imprenta, con 4 327,85 pesetas. 

Familiares dependientes de victimas 
de la guerra,-—Una costurera dei Ho-’ 
gar Provincial, con 2.5Q0 pesetas. 

Libre.—Un Maestro Sastre, con 3.000 
pesetas anuales: una Sirvienta de En
fermas del Manicomio del Carmen, 
de Mérida, con 2,500 pesetas.

La provisón de las anteriores plazas 
se realizará por concurso, previo exa
men de aptitud, relativo a las funcio
nes o trabajos que han de realizar, 
mediante el que se acrediten los cono
cimientos indispensables para el ejer
cicio de ios mismos.

Las instancias para /todos los con
cursos serán presentadas o remitidas 
dentro de ios quince días laborables, 
a contar del siguiente al de j a  publi
cación de éste anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL' DEL ESTADO, resol
viéndose los mismos al cumplir el mes 
de dicha publicación,

Se hace constar que las condiciones 
generales, requisitos y documentación 
que débe acompañarse se insertan fe* 
Negramente en el «Boletín Oficiáis de 
la provincia del día 10 de los corrien
tes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento,

Badajoz, a 11 de octubre de 1941.«~ 
El Presidente {ilegible),—El Secretar, 
río (ilegible).

1867-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE LA 
CORUÑA

Anuncio de subasta
En ^  «Boletín Oficial de la Provin

cia de La Coruña» número 237, de fe- , 
cha 9 del actual, aparece inserto un 
anuncio en el que, en virtud de acuer-. 
do de la Comisión Gestora de 3 ¿o 
septiembre último, se saca a subasta 
la construcción del trozo segundo de . 
la carretea provincial del puente de 
la Regidoíra. a la playa de Baldado 
{sección' comprendida entre Castillo 
Verde hasta la entrada 4*1 puente 
sobre el rio Mero, en Vilacoba), cuyp : 
presupuesto de contrata se eleva a j a  
cantidad de 360:Í34;20 pastea, i  ha
biendo de realizarse las ©£rae con «sfr 
go a f e  ionios de la décima de paro • 
sobre contribución rústica, * egcepcíán 
de la partida dé 25.144 96 p^etos qnif 
se- ‘ bace ^ ^ a r  para ^expropiación 
de ton'eno^ id cuár ¿éri sái&toófca/ 
con cargo & jos tondós propicia de ja  
I>1 jTObfitéién /  _
"' La subasta .se. celebrará Cl salÓB 
d e . ;  F r& ¿4 ^# .;¿Ld& A'¿ja hwiéfcK 
fcre, ., W. >

se pr^señtorán >éri la, Sécm&rla .'&e I*
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Diputación Provincial (Sección de Fo
mento) desde el día siguiente a la 
publicación del anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia hasta las 
trece horas del anterior al en que ha
ya de celebrarse la subasta, y su pre
sentación se subordinará a los requi
sitos contenidos en el anuncio de re
ferencia.

El proyecto y pliegos de condiciones 
económicas y facultativas estarán de 
manifiesto, durante los días y horas 
hábiles de oficina, en la Sección de 
Fomento de esta Diputación Provin
cial.

El depósito provisional, equivalente 
al 2 por 100 del presupuesto de contra
ta, se constituirá en la Depositaría de 
fondos provinciales, en la Caja Gene
ral de Depósitos o en cualquiera' de 
sus Sucursales, quedando el adjudi
catario obligado a constituir la fianza 
definitiva en la forma y condiciones 
que establece la Ley de la- Jefatura 
del Estado de 17 de octubre de 1940.

La Coruña, 9 de octubre de 1941.— 
El Presidente, Emilio Romay.

1.8.69-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE LA 
CORUÑA

Anuncio de subasta
En el «Boletín Oficial de la Provin

cia de La Coruña» número 228, de 
fecha 10 del. actual, aparece inserto 
un anuncio en el que, en virtud 'de 
acuerdo de la Comisión Gestora de 5 
de.septiembre último, se saca a su
basta ia- construcción del trozo ter
cero de la carretera provincial del 
puente de la Regidoira a la playa de 
Baldayo (sección comprendida desde 
la .margen derecha del río Mero, en 
Vilacoba, a Las Nogueras, a /empal
mar con la carretera del Estado de 
Hérvás al puerto <Je Fontán), cuyo 
presupuesto de contrata se eleva a 
la cantidad de 340.814,96 pesetas, que 
se hace figurar para la expropiación 
de terrenos, la. cual será satisfecha con 
cargo a los fondos propios de la Dinu
tación Provincial.

La subasta se celebrará en el salón 
de la Presidencia el día 4 de noviem
bre próximo, a las dbce y media ho
ras. y las proposiciones para optar a 
¡a misma se presentarán en la Secre
taría de la Diputación Provincial (Sec
ción de Fomento) desde el día siguien
te a la publicación del anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia hasta 
las treo* horas del anterior'al en que 
haya.de celebrarse la subasta, y su 
presentación se subordinará a los re
quisitos contenidos en el anuncio de 
referencia. - * '

. El proyecto y 'pliegos de- condiciones 
económicas y facultativas estarán de‘ 
manifiesto,' durante los días y horas

hábiles de oficina, en la Sección de 
Fomento de esta Diputación Provin
cial.

El depósito provisional, equivalente 
al 2 por 100 del presupuesto de con
trata, se constituirá en la Depositaría 
de fondos provinciales, en la Caja Ge
neral de Depósitos o en cualquiera de 
sus Sucursales, quedando el adjudica
tario obligado a constituir la fianza 
definitiva en la forma y condiciones 
que establece la ,Ley de la Jefatura 
del Estado de 17 de octubre de 1940.

La Coruña, 9 de octubre de 1941.— 
El Presidente, Emilio Romay.

1.870-0

ORDENACION DE PAGOS DE LA  
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Madrid
Habiéndose extraviado un resguardo 

expedido por esta Caja General en 27 
de marzo de 1929 con los números 
516.813 de entrada y 42.153 de regis
tro, correspondiente a un depósito ne
cesario en metálico sin interés, im
portante 3.Q00 pesetas, constituido por 
don José Sánchez Castillo, de su pro
piedad, a disposición del Juzgado de 
Instrucción de Pina de Ebro, a las je
suítas del sumario número 42 de 1928 
por muerte y lesione^ por impruden
cia, contra Deómedes Alonso Rodrí
guez y otro, se previene a la persona 
en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Caja Central, en la in
teligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no 
se entregue el referido depósito sino a 
su legíti/no dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de esta provincia sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 13 de octubre de 1941.-—El 
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez 
Este van. .

1.495-0

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Madrid
Habiéndose' extraviado un resguar

do expedido por  ̂esta Caja General 
en 5 de noviembre de 1934 con los 
números 314.395 dé entrada y 136.807 
de registro, correspondiente a ún dc  ̂
pósito de 2.800 - pesetas, Aínortizable 
3 por 100, constituido f*or la Cómpa- . 
ñía de Seguros Om'nia,’ S;' A. E., de 
su propiedad; para' garantía de lá res
ponsabilidad civil sul^idiária>f si se 
acordar^, cóntrá .Antonio VálleJo Al- |

varez, en el sumario seguido por daños 
 contra Mariano Vaille Herranz. 

ocurrido en 27 de abril de 1934, a dis
posición del Juzgado de Instrucción 
de Quintanar de lâ  Orden, se previe
ne a lá persona en cuyo poder se ha
llé' que lo presente en esta Caja Cen
tral, en la inteligencia de que están 
tomabas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido de
pósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún va
lor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de es
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADÓ y en el de esta pro
vincia sin haberlo .presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 36 del Reglamento de 19 de noviem
bre de 1929.

Madrid, 13 de octubre de 1941.—El 
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez 
Estevan.

1.494-0

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Madrid

Por consecuencia de aocidente de tra
bajo ocurrido el día 19 de abril de 1957 
falleció en Toledo el obrero Pedlro Sán- 
chez-Homero Fernández, de 66 años de 
edad, natural de Orgaz (Toledo), hijo 
de Santiago y de Francisca-, que traba
jaba al servicio de Fábrica Nacional de 
Armas (Toledo).

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4 2 . del Reglamento de -31 de 
enero de 1953, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente, pueden dirigirse, acompañen-, 
do los documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de SeguTo de Accidentes 
del Trabajo: Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 10 de octubre de 1940.—Por 
el Director, Enrique Aparicio Aparicio.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Madrid

Por consecuencia de aocidente de tra
bajo ocurrido*el día 7fde junio de 1939 
falleció eify Sevilla el obrero Miguel Gar
cía de la Vega Ramos, hijo de Miguel 
y de Rosario, domiciliado en Pureza, 111, 
Sevilla, que trabajaba al servicio de Par
que de Artillería Sur. 1 

.En cumplimiento de ló dispuesto en el 
artículo 42 del .> Reglamento de 31 de 
enero de 1953, los qúe &e crean con de
recho a percibir la . indemnización corres
pondiente, pueden dirigirse, acompafían- 
dp lo? documentos que.lo acrediten, a 1*.- 
Oajá Ñaciopal de Seguro de Accidentes 
del T rabajo : Sagasta,. 6, Madrid.

Madrid, 10' de octubre de 1941^—Por. 
el " Director, Stanqne Apwiaio- Al̂ ancio*:
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A N U N C I O S  
PARTICULARES
SOCIEDAD GENERAL AZUCARERA 

DE ESPAÑA
Madrid

Denuncias formuladas ante esta Socie
dad por extravío de valores a los efectos 
de la Ley de 1.° de julio' de 1959.

Doña Teresa Llorens Pérez, Bonos pre
ferentes números 43, 363 al 82, 80.010 
al 11, 42.737 al 56 y 8.146 al 65.

Don León Solís de la Uz, Bonos de 
Tesorería números 25.861 y 62 y 39.001 
al 8.

Si transcurridos tres meses a partir 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO no 
se hubiera notificado a ésta Sociedad 
oposición alguna, se solicitan! del Juz
gado la declaración de nulidad de los 

' Bonos denunciados y,la autorización para expedir los oportunos duplicados. •
Madrid, 13 de octubre de 1941.—Por 

la Sociedad General Azucarera de Espa
ña, el .Vicesecretario, Luis Bugalíal. 

4.371-X-P,

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO
Edicto

En el recurso' contencioso-adminis- 
trativo número 12.451, que pende an
te. la Sala Tercera del Tribunal Supremo, interpuesto por don Antonio 
Breijo contra Orden del Ministerio de Marina de 9 de septiembre de 1932 sobre .inclusión en el escalafón, se ha 
dictado la siguiente«Providencia»—Excmos. Sres. Dívar, Ballesteros, Bermúdez.

Madrid, 6 de octubre de 1941.Dada^cuenta: Vista la  diligencia que precede y siendo público y notorio el fallecimiento del Procurador don An- 
. tonio Paramés, qué representaba al recurrente don Antonio* Breijo, requié. .rase a éste por medio ’de edicto, que se publicará en el ^BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para que dentro 

del improrrogable término de treinta días constituya en forma nueva representación, bajo apercibimiento de que, de 'ttp verificarlo, se íe tendrá por apartado y desistido, del recurso.—Augusto Caro.» (Rubricado.)Y para su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que 
•\sirva de notificación y requerimiento 
vi* don -Antonio 'Breijo, libro el presen.,
« i r  ■

 en Madrid, cumpliendo lo ordenado por la Sala en el proveído inserto,
11 de octubre de 1941.—El Secretario 
de Sala, Augusto Caro.1.493-A J

M A D R I D
Edicto

En este Juzgado de Primera Instan-- cia número trece, penden autos de juicio 
declarativo de mayor, cuantía seguidos a 
instancia del Procurador señor Murga, 
a nombre de doña Elena Esteban y 
Fernández del Pozo, contra otros y los 
herederos de don José Arana y Fernán
dez del Pozo, sobre nulidad de convenio 
y otros extrerpos, en cuyos autos -se híi 
acordado emplazar a dichos herederos 
para que en el terAiino improrrogable de 
nueve días comparezcan en autos per
sonándose en forma, bajo ci}icrcibimienl-o 
de pararles el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de cita
ción y emplazamiento a los herederos de 
don José Arana y Fernández del Pozo, 
se expide el presente en Madrid, a 10 
de octubre de 1941.—El Secretario, 
P. S., Arturo Roldán.—-Visto bueno: El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).

4.365-X-A. J.
M A D R I D

Edicto
En el Juzgado de Primera Instancia 

del Distrito de Buenavista, de esta ca
pital, hoy número tres, se siguieron los 
autos de mayor cuantía promovidos a 
nombre de don Juan Antonio Muela y 
Gónzález, contra don Luis Prendergast 
y Gordón, Marqués de Victoria de las 
Tunas, como marido de doña Elena Ano, 
sobre reconocimiento de- un ceso, en los 
cuales con fecha 4 de mayo de 1887 se 
acordó la anotación de la demanda en 
el Registro de la Propiedad del Medio
día, , de esta capital, con respecto a la 
finca sita en fyladrid y su calle de Zu
rita número 10 moderno, antes._12 y 14,7 kntiguo, de la mangana 21, con vuelta 
a la de Buenavista, cuya anotación se 
-verificó en d¿cího 'Registro con fechá  ̂
21 de mayo de dicho año al tomo 318 
del archivo, 3.° de Ja Sección 2.a, fo
lio 143, finca número 5, Tetra A.

Y habiéndose presentado por doña 
Africa de Hoces y Cabrera escrito soli
citando la cancelación de dicha anota
ción y justificando ser la actual propie
taria de dioho inmueble, por providen
cia dé e6ta fecha-y mediante a desco
nocerse el actual domicilio y paradero  ̂
del demandante e n . dichos autos don 
Juan Antonio Muela, o, en su caso, el 
de sus herederos, se ha acordado darles 
traslado de tal petición por término de 
quinto día, lo que se yerificá por medio 
dél- presente, que'se expide para- su 

inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Boletín Oficial» de estu 
provincia, en Madrid, a 19 de septiem
bre de 1941.—El Secretario (ilegible).— 
El Juez de Primera Instancia (ilegible!. 

4.368-X-A. J . '
SEVILLA

'Don José López y R uíe, Abogado, Juez Municipal y accidental de Primera 
Instancia número tres de los de esta ciudad y su Partido,Hago saber: Que en méritos de autos de procedimiento judicial sumario de la Ley Hipotecaria, a instancia, de don Manuel Hurtado Portillo; vecino de Paradas, representado por el Procurador don Manuel Pérez Vázquez,, contra doña Carmen Hurtado Pérez, por 

sí y sus menores hijos, Antonio, María del Amparo y José Ramón H urtado y Hurtado, como herederos de don Antonio Hurtado Portillo sobre cobro de un crédito hipotecario, intereses, gastos y costas, se saca a pública su
basta, para su venta y remate- en el mejor postor, tipos los expresamente pactados por las partes en la escritura de hipoteca, término de veinte días y bajo las demás condiciones que se expresarán, las fincas especialmente hipotecadas, y que son a saber: Primera.—Casa en la villa de Paradas, calle Reina-M aría Cristina, número cuarenta y ochó, cuya medida no consta, que linda a la derecha, fil
trando, con casa de doña Matilde de Torres Caro; izquierda,-con otra de los herederos de Manuel Pérez de León 
Medeí, antes de este señor; fondo, las de calle Rodríguez de la Borbolla, 
pertenecientes a Julián Montero Botana y herederos de José Jiménez Hurtado. Tasada en veintitrés mil qúL 
nientas pesetas. - . / .* Segunda.—Sesenta y- cuatro áreas y 
cuarenta y una centiáreas de tierra 
plantada de olivos,, o una fanega, sita en el pago de la Aulagosa, término de Paradas, lindando al Norte, con olivar de don Ramón Varea, hoy de sus he
rederos; al su r  y Este, con otro de dop Joaquín Recacha, y al Oeste, con más 
de don Ramón Fraile. Tasada en mil ciento cincuenta pesetas.Tercera.—Media fanega o treinta y 
dos áreas y veinte centiáreas de olivar, sita en los mismos pagos y términos 
que la anteriorm ente'descrita, limitada ai Norte, con olivar de don José González;; al Sur, con 4a- vereda ctel' término; al Este, con olivar de don Joaquín Recacha, y al Oeste, con olivar- de Antonio Bolaños. Tasada en quinientas cincuenta pesetas.

C ü arta^U n a. fanega ,o sesenta y cuatro Areas y cuarenta'centiáreas. de 
olivar £n el sitio de la Aulagosa o los 
Gavilanes, término de Paradas,, lindante al; Norte, con olivar de los h e 
rederos de,don Ramón Varea B ehítéz..
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al Sur, con la vereda de Osuna; al 
Est$, con olivar de don Antonio Hur
tado, y al Oeste, con más de don Mí. 
guel Fraile. Tasada en mil ciento cin
cuenta pesetas.

Quinta.—Otra -fanega o sesenta y 
ctiatro áreas y cuarenta Centiáreas de 
olivos eh los misinos pago y término 
que la acabada de deslindar, limitada 
al Norte, con olivar de dóñá Petra 
Varea; al Sur. con la vereda de Osu 
ná; ál Éste, con olivar de don José 
GUerra, y ai Oeste, con más de don 
JóáqUín Avecilla. Tasada en mil cieri- 
to cincuenta pesetas.

Sexta.~~Media fanega o treinta y 
dos áreas y veinte centiáreas de olivo., 
sito en él repetido pago de la Aula- 
gbaa, del mismo término de Paradas, 
lindante al Norte, con nn padrón que 
les separa de tierras colinas de Felipe 
Agüilar; al, Sur, con tierras calmas- de 
Hoque González; al Este, con media 
fanega de tierra calma del Hoque Gon
zález, y al Oeste, con media fanega 
de tierra do herederos de don Fran
cisco Fraile, Tasada en quinientas cin. 
cuenta pesetas,

BéP'tiim^Dós tranzadas y ochenta 
y nueve áreas y cuarenta y cuatro 
centiáreas de olivar, sitas en el pago 
dél Cabrero, término de Paradas, lín- 
dan tes al Norte, con tierra de don Pa
blo Crespo; al Sur, con la carretera 
que conduce a Puebla de Cazalla; al 

 Éste, con olivar de don Pablo Crespo, 
y al Oeste, con olivar de Herederos de 
don Pedro Avecilla, Tasada en dos mil 
ochocientas jpesetas, '

6étává.-~-Cinco sextas partes de una 
alanzada o treinta y siéte áreas y cua
renta y seis centiáreas de olivar en 
el sitio del Hornillo, término de Para
das, lindante ai Norte, con un padrón 
al Sur, con olivar de doña María Gó
mez Algárín; al Este, .con olivar de 
José García, y al Oeste, con otro de 
Antonio Barrera Ramírez.. Tasada én 
quinientas cincuenta pesetas.

Novefca.^Una fanega y cuartilla, 
poco más o menos, u ochenta áreas y 
cincuenta centiáreas de olivar, en el 
sitió, y pago deí Cabrero, de igual tér
mino de Paradas, Undante ai Norte, 
con olivar de ¿oaqúín Algorín; &L * 
m  la vereda de Batí Antonio; al Es 
te» con olivar de^.on huís Vázquez, y 
ai Oeste, con olivar de don Rafael Ro- 
dilgúéz.:Tasada te mil setecientas pe.
¿iotas. \
• bécima.-^f’ahegá y medía o noventa 
y seis Atetó y Sesenta Céntí^reas do Oli
var, sito «»  la ñoncgada,.temino de 
Paradas, lindante al Norte, í0£  
caimas de' doña. Francisca González 
Le-ñó; al Sur, con más do Joaqüin Pas*

. tor Hurtado; ai Éste, con otros ó * # !*  
gorld Ptót**. y al Oeste,
Joaquín Avecilla:, "Tasada en rtll Sete. 
ciétitas.peseí-

 Undécima.—Cinco  aranzadas o dos 
hectáieas, sesenta y tres áreas y cin
cuenta centiáreas de olivar, sita en ei 
pago dei Cabrero, término de Parádas 
(este predio es conocido también por 
Abierta), lindantes al Norte, Con oli
var de doña Emilia González Faucier 
hoy sus herederos; al Sur, con la ve
reda llamada dél Cabrero; al Este, qon 
ehvar de hereóíros de doña María del 
Patrocinio Leyó, y al Oeste, con oli
var de los de Inocencio Leño. Tasada 
en doce mil pesetas.

Duodécima.—Seis ararizadaa o dos 
hectáreas y sesenta y Ocho centiáreas 
de olivar, llamadas Carriles, sita en pa* 
go Redondo, término Arahal, lindante 
al Norte, con olivos de Ana Joaquina 
González; al Sur, con carril de Ara
hal a Osuna; al Este, con olivar de don 
Manuel Nieto, y al Oeste, con una de 
Joaquin Bascón. Tasada en cinco mil 
quinientas pesetas.

Décimotercera.—Una fanega, o se
senta y cuatro áreas y cuarenta cert- 
tiáreas de olivar, antes calima, sita en 
el Cabrero, del término de Paradas, 
lindante al Norte, con un padrón; al 
sur. con tierra calma de Hoque Berra, 
y al Este y Oeste, con padrones. Tasa
da en qu|nientás cincuenta pesetas.

Decimocuarta.--Dos fanegas y tres 
estadales de tierra de olivar en el pa
go del Cabrero, término de Paradas,' 
cuya finca que equivale a una hectá
rea, veintisiete áreas y doce centiáreas 

Tirída al Norte, con olivós ás don Gá- 
bino González y don Joaquín González 
Acevedo, y al Sur, con olivos dé Joa
quín Hurtado: al Éste, con tierras cal
mas de don Antonio y doti Tomás Ro
dríguez, y al Oeste, con olivar de don 
Antonio Torres. Tasada en mil Sete
cientas pesetas.

Décimoquinta.—-Treinta y dos fane
gas y seis celemines o diecinueve hec
táreas. diez áreas, diez centiáreas y 
treinta decímetros cuadrados de ¿ierra' 
calma, lote número cuatro de los en 
que se dividió el Cortijo de Oazorlá, 
el Olivo o San Pablíllo, al sitio de los 
Cerros de San Andrés o vereda de Ma* 
riserrana, dél término de Carmema. 
lindando ai Norte, con tierra dei Cor
tijo do Malajuncia, que fué del Conde 
de Agüilar; ai Sur, con el ángulo que 
forman al cruzarse las veredas de Ma, 
Nserrana y de Paradas a Sevilla; ul 
Eáte, con dicha vereda de MárUéiTáüá. 
que las éepafa del. lote terCérO, y ál 
Oeste, con la de* Paradas a Sevilla, 
Tasada en oncé mil quinientas pe
setas

Decimosexta, — Cuatro . fanegas y 
cuartilla de olivar o dos hectáreas, 
setenta y tres áreas y sesenta y ocho 
centiáreas, sita en los Cáscarrales Ba
jos, término de Paradas, lindante al 
Norte, con una hijuela qüe enlaza con 
el camino llamado dél Médíor al Sur,' 
con olivar áe hteedefOs.de doñá Cabeza

González Aguilar; al Este, con otras 
de doña María Josefa González, y al 
Oeste, con más dé don Manuel Ba
rrera Rodríguez Tasada en tres mil 
quinientas pesetas.

Décimoséptirna. '-* Dos fanegas y 
cuartilla de olivar, conocidas por «Pe
dro Ríos», término de Paradas, que 
equivale a una hectárea, cuarenta y 
cuatro áreas y noventa centiáreas. li
mitadas al Norte, con un padrón; ál 
Sur, por la carretera; al Este, con oli
vares de José Sánchez Ramírez, y al 
Oeste con finca de don José Salvagó 
Núfiez. Tasada en dos mil doscientas 
pesetas.

Decimoctava. — Olivar en tédmino 
dé Paradas, sitio' de Ltteenilia, de úna 
aranzadá o cuarenta y siete áreas, Se
senta y una centiáreas y cincuenta 
miliáreas, que linda al Norte, con la 
carretera tic Arahal (en el título la 
vereda de San Antonio); a Sur, Huer
ta de Juan Brenes Mazuelo, antes de 
Ramona González; al Éste, otra de 
Remedios fíuárez Suárez, antes Cata
lina Benítez; al Oeste, olivar, de don 
Antonio Hurtado, antes de Manuel 
María de Torres. Tasada en mil ciento 
cincuenta pesetas

Decimonovena.—Viña en el pago del 
Palomar, de cinco y medio celemines, 
o, según ol título, veinticinco áreas, 
una centiárea y veinticinco miliáreas, 
que linda al Norte, con la vereda del 
Palomar; a) Sur, viña de Manuel.Ve
ra; al Éste, otra de herederos de R&- 
món Lara Alcaide; al Oeste, de los de 
José Bascón. Esta finca dentro de su 
perímetro tiene una casilla de planta, 
baja y sobrado, sin número, cuyá me
dida se ignora. Tasada en mil ciento 
cincuenta pesetas.

Vigésima.—Otras tierras calmos en 
el segundo trance del pago dei Mon
tero, de una fanega o sesenta cua
tro áreas y cuarenta centiáreas, que 
linda al Norte, con tierra de Antonio 
Moren te; al Sur, de herederos de José 
Alcaide Parrilla; al Este, uná hijuela; 
al Oeste, un padrón. Tasada en mil 
doscientas pesetas,

Vigésimo primera.—Tierra que fué dé 
píttar y sigue siéndolo, aunque Joven, 
en el término de Arahal, pagó de la 
Matíila, de dos y media armadas o 
una hectárea, diecinueve árese y cua
tro centiáreas, qtié tihda al Norte, con 
posesión de don José Sánchez fvéóa* 
cha, antes de Antonio López Oobano 
y María Josefa López FafrriUa; ai #ur, 
pínár do don Manuel Plores, antes as 
don José Alcaide González; al Éste, 
con heredad s<te don Francisco Herré* 
ra Maguillo, antes de don Juan María 
Mofisalves; Oeste, ctra de José EspL 
hár, antes de herederos de don Nar
ciso Espinar. Ta^ada en mil quinientas 
cíncuénta pesetas,
• Para él acto déty süftast* se ha se-
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ñalado el día diecinueve de noviembre 
próximo, y hora de las once, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, 
silo en el Palacio de Justicia, callo 
Almirante Apodaca, número cuatro, 
bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para el remate de 
cada una de las fincas objeto de la 
venia el pactado por las partes en la 
escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna infe
rior a dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a un terce
ro y debiendo los licitado res consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
una suma igual, por lo .menos, al diez 

' por ciento del tipo de la finca respec
tiva, sin cuyo requisito y presentación 
,de la cédula personal corriente no se
rá admitido licitador alguno, y se hace 
constar que en los autos obra certi
ficación del Registro de la Propiedad, 
conforme a la regla cuarta del artícu
lo ciento treinta y uno de la Ley Hi- 
l>otecaria, cuya certificación y las ac
tuaciones originales están de manifies
to en la Secretaría, y que se entende
rá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, enten
diéndose qüe el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y 
por último, que si el precio de éste 
no fuere completado dentro del plazo 
que oportunamente se hará saber, que. 
dará sin efecto la subasta, con pérdi
da para los licitadores que resulten re
matantes, del depósito previamente 
constituido, no admitiéndose por el 
Juzgado reclamación alguna por nin
gún conceptcp, inclusive el que tuviere 
por fundamento l a ' ignorancia de las 

■ condiciones que anteriormente quedán 
establecidas.

Dado el Sevilla, a 'trece de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y uno. 
El Juez, José López Ruis.— El Secre
tario, P. H. (ilegible).

4 .3 9 4 -X -A  J

B A R CEL O N A

 Edicto 

■ E n  m éritos de  lo a cord ad o  p or  el se
ñor Juez de P rim era  Instancia  del J u z 
gado núm ero d iez, en p rov id en cia  de fe 
cha 25 del actual, en  e l p roced im ien to  
ju d ic ia l sum ario p ro m o v id o  p o r  $1 C o
m ité L iq u id a d o r  de A creed ores  d e l B an - 
co d o  Cataluña^- con tra  d on  T om ás M a- 
llol B oseh , p or el presente se anuncia  
por segunda vez  y  con  la : reb a ja  d e l 
ve in tic in co  p o r  cien to  y  p or e l term in o  
de vein te  días, la ven ta  en púb lica  su
basta de las fincas s ig u ie n te s :

Casa d e  cam p o con  su ja rd ín  y  p lan 

taciones, conocida por la M asía E m i
lia, antes Can Quim . Se com pone de una 
casa-torre con  planta baja y  un piso, 
señalada de núm ero setenta  y  och o, ton  
otra cusa adosada a aquélla, la cual se 
halla destinada a habitación  para los c o 
lonos, m id iendo lo ed ificado unos o ch o 
c ien tos  cuarenta y  nueve m etros cu a 
drados. aproxim adam ente, con la glevn. 
o porción  de terren o que la circu ye , de 
cabida d iez d ia r iera s , equ iva lentes a 
doscientas cuarenta y  tres áreas, o ch en 
ta y  cinco cent i áreas, trescientas diez 
m iliárens, de las . (males en cuanto a 
siete cuarteras se hallan plantadas de 
naranjos y  las restantes ti;es cuarteras 
de viña y se halla situada en e>l tér-" 
m ino m unicipal de T iana, partido  j n el i - 
c io l y  circunscripción  del R eg istro  de 
la P rop ied ad  de M ataró. Tunda: por
O riente, con  la riera de d ich o  pueblo 
de T ia n a ; p or M ed iod ía , con M ariano 
Oorom  i mis , y  parte con  Josefa  Berna 
das, hoy el prop ietario  h ip o te ca n te ; a 
P on iente , con Juana K steve, m ediante 
el torrente de Ha, y  a l N orte , con don  
P ed ro  L la va llo l y  con doña E ngracia  
F ra n ci y  con  E lias C odina Chuspi ñera. 
D en tro  d^ esta finca , ex iste  una balsa 
con agua v iv a ;  sirve ésta para el riego 
del ind icado terreno, la que viene co m 
prendida en la h ip oteca , lo  prop io  que 
todas las canalizaciones de aguas de Ja 
m ism a, que la m ina p or  la que d iscurro 
d icha  agua, y  el derech o y facu ltad  que : 
com pete  al p rop ietario  de b u sca r otras 
aguas subterráneas. V alorada  ,en la es- j  
critura  base del p roced im iento  en cuu- i 
trocientas cincuenta m il pesetas.

.Una plieza  de tierra plantada de viña, I 
antes sem bradura, hoy  en su m ayor 
parte d e  r ieg o , con  sus canalizaciones, 
bom bas y  dem ás, sita en el térm ino m u
n ic ip a l del p u eb lo  de T iana , partido  
ju d icia l de M ataró, en el lugar llam ado 
T orren t d e  la D om a ñera, de cabida seis 
cuarteras, igual a doscientas diecisiete 
áreas, sesenta y  do6 centiáreas, vein tidós 
decím etros, cincuenta cen tím etros, p oco  
más o menosv L inda : p or  Oriente* con  
finca d e  P ed ro  F ran ci R ib a lta  y  con  
N arciso  L le g a t ; por M ed iod ía , con  Juan  
F ranoi M on nar, fyoy la  señora C asam it- 
jan a , y  don  P edro  F ranci R ib a lta , antes 
Is id ro  F r a n c i ;1 p o r  P on ien te , con  J o a 
qu ín  V ila ró , don  Juan F r a n c i , R ov ira  
y  el T orren te  L a, antes B arto lom é V ila - 
ró, y  por el cierzo, con  N ica s io  L lega t, 
antes don N a rciso  L lega t y  doü  P ed ro  
F ranci. V alorada^en  la escritura  base de 
este p roced im ien to , .en setenta, y  cin co  
m il pesetas. ’

F in ca  cop ipuesta  de. una casa de b a jo s  
y  u n  a lto , con ocid a  p o r  Can B arqu e, 
con  una porción  de terren o en la . p a rte  
d e  d'elante, en la que hay  constru ida 
una cuadra para , el ganado y  ̂ varias o tra s  
ed ificaciones, s ituada en  é l p u eb lo  do  
T iana , ca lle de la R iel'a , señalada con

el núm ero setenta y nueve, cuya m e 
dida superficial no consta. L in d a : por 
O riente o frente, con la riera denom i
nada de T ia n a ; N orte  y  P on iente , d e 
recha y detrás, co n -la  finca  descrita en 
prim er lugar, y  por M ed iod ía , izqu ier
da, con  don L orente P e in a d a s  y CL- 
dás. V alorada en la escritura base del 
procedim iento en .setenta y  oini.o m il .p e 
so tas.

El rem ate tendrá lugar en la Sala 
A udiencia  de cote Ju zga d o  el día 18 de 
noviembre, p ró x im o -y  hora de las d oce , 
instalado en el P a lacio de' Justicia , sito 
en el Salón de V íc to r  Pradera, h a cién 
dose s a b e r : •

P rim ero. Que los autos y la certifi- , 
ración  del R eg istro  a. la que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la L ey 
H ip otecaria , estarán de m anifiesto en 
S ecretaría, entendiéndose que todos ' los 
postores aceptan com o suficiente la t itu 
lación , y que las cargas y gravám enes 
anteriores y Jos preferentes. ~si lo s : hu
biere, al crédito del a ctor, quedarán, su b 
sistentes, bien entend ido que el rem atan 
te los acepta y  se subroga en .sus respon
sabilidades. sin destinar el precio de-1 re 
m ate a extingu irlo .

S egundo. Que servirá  de  tip o  para la 
subasta el p a ctad o  en  la escritura de 
con stitu ción  de h ipoteca , y que no' será 
adm itida n inguna - oferta  que no cubra 
el tipo  m encionado.

T ercero . Quo para tom ar parte en  ia 
subasta los postores habrán  de con sign ar 

| previam ente en Ta mesa del Ju zga d o  o  
i en el estab lecim iento destinado al e fec- 
I to , el d iez p o r  cien to , al m enos, dei 
I tipo de la subasta, sin cuyo requisito no 

serán adm itidos. - /

C uarto. Que todos los gastos de su 
basta y  los o tros  inherentes, así com o el 
pago de los D erechos reales a ' la H a 
cienda , irán a cargo del rem atante. •

D ado en B arcelona , a *2 de  o ctu b re  
de 1941.— P o r  el. Seqretario (ilegib le).
’  4 .3& 2-X -A . J .

E L C H E

D on  A ndrés T a ri N a va rro , J u ez  de P ri- 
. m era Instancia  accidenta l d e - E lche.

, I ía g o  sa b e r :. Que en e l ju ic io  de  fn e - • 
ñor cuantía  d e  que se hará m ención , s e ;  
ha d ictad o  la  se n te n c ia ; cuya  cabeza y  1 
parte d isp ositiva  d icen  a s í : 
v «S entencia .— En la- ciudad d e  E lch e, a ’

7 de d iciem bre  de 1940.— El señor d on  
A ndrés T a ri N a va rro , .A b o g a d o , J u ez  
M u nicipa l de esta  ciu d ad , en funciones 
de P rim era  Instancia' del pa rtid o  . por 
vacante^ habiendo v is to  e l presente ju i 
cio  d ecla ra tiv o  d e  m enor Cuantía, p r o 
m ovid o  p k r .é l  P rocu ra d or d on  F ranéiáco 
S elva  L ucas, en  n om b ré  d e  d on  T om ás 
B rotófts P om ares, m ay or d e  e d a d , casa
d o , com erciante y  d'e estp, vec in d ad , d e 
fend ido  p or el L etra d o  d o n ' R am ón : B o 
tella  B rú , con tra  d oña  A su n ción , d oñ a  
' ! ;• ' . > .
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María, don Jaime, don Martín y don 
Emilio Bj»í»tóns Pomares; doña Asun
ción, don José, doña María, doña Car
inen, doña Mercedes y don Antonio La- 
tour Brotóos, todos ellos propietarios en 
común con el demandante, de la casa 
número 28 do la calle del Salvador, dé 
esta ciudad, pora que so declare indi
visible diolia énea y se proceda a su 
venta en pública subasta con admisión 
de lidiadores extraños; y...

Fallo: Que debo declara i* y declaro 
que es indivisible la casa número 28 de 
la calle del Salvador, de esta ciudad, 
como se describe en el hecho primero 
de la demanda' y en su virtud debo 
mandar y mando se proceda a su ven
ta en pública subasta con admisión de 
licitadorefi extraños, cuyo producto de
berá repartirse entre los condueños o 
sus representantes legales, en los pro
porciones que & cada uno corresponden, 
y que son: Doña Asunción Brotóns Po
mares, de seis enteros ochenta y siete 
milésimas; doña Asunción, doña . María, 
doña Germen, doña Mercedes, don José, 
don Jaime y don Antonio Latour Bro
tóns, diez enteros quinielas setenta y 
nueve milésimas entre todos ellos; doña 
María, don Jaime, don M¡artín, don 
Emilio y don, Tomás Brotóns Pomares, 
dieciséis enteros seiscientas sesenta y 
seis milésimas cada uno de ello¿; previa 
deducción del integro producto de la 
subasta, de la cantidad a que al-cancen 
las costas del presente juicio, como cau
sadas en interés común, y sin̂  hacer ex
presa condena a cuanto a las costas.— 
Notifiques* la presente sentencia % las , 
partes comparecidas, y por edictos a las 
declarada* en rebeldía, que se publica
rán en, estrados y en él BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y de esta provin
cia, sí lio ge pidiere por la parte acto- 
ra la notificación personal.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Andrés 
Tari.» (Buibrioado.)

Publioadó©;.—Leída y publicada ha 
sido lia ‘ antegior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, estando celebran
do audiencia pública en el $lía de su fe-7 
aha en Elche, a 7 de díciemíbiy 'de 
1940.—Doy fe.—Ante* mí: José Sean pe- 
re.—Rubricado. —

T  para que sirva* dé notificación a loe 
i emendado* rebeldes Asunción Brotóns 
Pomares, Asunción, María, Carmen, 
Mercede¿, Jaime, José y Antonio <La- 
K>ur Brotóns, Moría y Emilio Brotóns 
Pomares, - sé exjpiáe el presente en El-, 
¿he, a 16 de diciembre de 1940.—El Se- 
jretario eocLderntal, José. Sempere.—El s 
ínes, Andrés Tari.
, 4¿3é¿X-A.V J.

AVILES

Edicto

Don Amador González-Posada y Ro
driguez, Capitán de corbeta de Ja 
Armada, Ayudante Militar de Mari 
na del distrito de Avilés, Juez ms 
tructor del. expediente de hallazgc 
que se dirá.
Hago saber; Que por la tripulaciór 

del vapor de pesca nombrado «Núes, 
tra Señora del Filar» fué encontradc 
en el mar el día 16 de julio último un 
bote salvavidas de las dimensiones si
guientes:

Eslora, 7,50 metros; manga, 2,60 me
tros; puntal, un metro.

Está pintado de blanco, y en uno 
de sus costados tiene pintado el nú
mero 2.

Cuantas personas se crean con dere_ 
cho a la propiedad de dicha embarca
ción pueden alegarlo por medio dé es
crito dirigido' al Juzgado Instructor 
del expediente o por comparecencia 
ante el mismo, dentro del término de 
treinta días.

Avilés, 10 de octubre de 1041.—El 
Juez Instructor, Amador González. 

1,497-A J ^

MURIAS DE PAREDES

En los autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía seguido ante este 
Juzgado en el concepto de pobre a ins
tancia de doña Consuelo Bardón Gon
zález para elevar a escritura públi
ca el testamento otorgado en inminen
te peligro de muerte por su madre, 
doña María González García, vecina 
que fué de Santibáñez de Arienza,. 
se dictó la siguiente 

«Providencia.—Juez, señor Arienza 
García.

Murías de Paredes, a 21 de junio de 
1941.

i*or presentada Ja precedente de
manda, se admite la misma a trámi
te, la cual se seguirá por las reglas 
que para los juicios declarativos de 
mayor 'cuantía señala la Ley de En. 
juiciamiento civil y la'que ê unirá a 
[as diligencias de jurisdicción volun
taria a que la misma se refiere, ŷ  te- 
liándose por parte al Procurador don 
iVntonio Fernández Jolis, en nombre y 
representación de doña Consuelo Bar- 
ión González, mayor de edad, soltera' 
j  vecina de Santibáñez de Arienza, la 
iue disfrútará de los beneficios de po- 
>reza qué le' fueron concedidos. Se da 
,raslado de la demanda >con empla
zamiento por término de nueve días 
i los demandados don Melquíades, don 
Alfredo, don Francisco, doña Amparo, 
Joña Dolores, don'Fermín, doña So- 
edad y doña Victorina Bárdón Gon

zález, mayores de edad, los dos prime
ros, vecinos de Santibáñez; el terce 
ro, de Guisatecha, y los restantes, ei 
ignorado paradero, para que se per 
sonen en los autos en forma, para 1< 
cual líbrense los despachos necesario, 
y publíquense edictos en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en e 
de esta provincia y fíjense en el ta 
blón de anuncios de este Juzgado.

Lo acordó y firma el señor Juez d( 
Primera Instancia en funciones poi 
vacante don Fermín Arienza Garcia 
de lo que doy fe.—Fermín Arienza.— 
Ante mí, Román Rodríguez.»

Y para que sirva de- notificación 3 
de emplazamiento a los demandados 
ausentes* en ignorado paradero, e*pl 
do la presente cédula de emplaza* 
miento en Murías de Paredes, a 4 <dí 
octubre de 1941.—El Secretario, Ro
mán Rodríguez.

1.496-Á J

b a r c e l o n A

Rectificación

En el edicto del Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de Barcelona, en 
expediente promovido por la Compa1 
ñía de Electricidad y Gas Lebón, pu
blicado en este BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 11 de los co
rrientes, página 37Ó9, columna terce
ra, aparece en la línea 25 la palabra 
«oposicióñ», debiendo decir «propo
sición». ^

Quede, pues, rectificado en este sen
tido. ■

A J

JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN
CIAL DE RESPONSABILIDADES 

POLITICAS DE CACERES

El Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Cáceres..

. Por él presente, cito y emplazo a Sil
vestre Carranza López, vecino de Lo- 
grosán, que se halla en ignorado parade
rô  para que comparezca ante este Juz- 
gadp Instructor, sito en la plaza de la 
Concepción, 29, en el plazo de cinco 
días, a contar desde la publicación de 
éste anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, ^on el fin de hacerle 
saber las prevenciones del artículo 49 
de la Ley de Qf̂ de febrero de 1939, en 
el expediente número 290 de 1941, que 
contra' el mismo 'se instruye en esté Juz-1 
gado, aprecibiéñdole de que en caso de 
no hacerlo, sin causa justificada, le’ pa
rarán los perjuicios a que haya lugar y 
se proseguirá la tramitación del citado 
expediente sin más ''citárle ni oírle. ' 

Cáceres, a 10 de septiembre de 1941 
(Firma ilegible). 1 • /  .

R  P—11.321 -  ' ,.//•
* i * 4 • »
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TRIBUNALES REGIONALES 
DE RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
BARCELONA

Don Severiano G arcía Crespo, Secreta
rio' del T ribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona.
Certifico: Que por este T ribunal, en 

ei expediente seguido contra el: incul
pado Marcelo Santaló Sors, se h a  dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte  dispositiva dicen así:

«En la ciudad de Barcelona, a 30* 
de jupio de 1041/ .

Visto por los señores que se citan 
al final el expediente de responsabi
lidad política incoado contra  M arce
lo Santaló  Sors, m ayor de edad, ve
cino de Gerona, siendo Ponente el Vo
cal propietario don Ildefonso de la 
Maza.

Fallam os que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Marcelo S antaló  Sors, a  quien se le 
impone la sanción de pérdida to tal de 
bienes, inhabilitación para  cargos po
líticos y sindicales por quince años y 
extrañam iento perpetuo del territorio 
nacional

Así por esta nuestra  sentencia, dic
tada  ¿o r unanim idad, de la que -se 
unirá  certificación al rollo, lo pronun
ciamos, m andaníos y firmamos.—-Ma
nuel de la Prada, Ildefonso de la Ma
za y Joaquín Vivó (rubricados.)»
, Y p^ra que conste y se inserte en 

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADQ, 
por ignorarse ei actual paradero del 

, inculpado, expido y firmo la presente 
en Barcelona a 30 de junio de 1941.— 
El Secretario, ‘ Severiano G arcía.—V ié -  
to bueno: el Presidente, Prada.

R  P —9.242

. _ —: * x
Don Severiano G arcía Crespo, Secre

tario  del T ribunal Regional de Res
ponsabilidades. Políticas de B arce
lona.
Certifico: Que en el expediente nú- 

rpero 4.045 dé este T ribunal y número 
335 del Juzgado de B arcelona número 
tres, seguido contra R estituto Laguna 
Bravo, se íia  dictado sentencia, cuyo 
encabezam iento y parte  dispositiva di
cen así: "

«Sentencia.—Señores; don - Manuel 
de la P rada  y Sedas, don Ildefonso de 
la M aza Fernández y don Joaquín Vi
vó Soler. ' /

En la ciudad de Barcelona, a  30 de 
junio de 1941. /  , ,

y Visto por los señores Expresados el 
expediente de responsabilidad ^políticá 
incoado contra  R estitu id  Laguha B ra
vo, m ayor de edad, vecino de Villanue_ 
va y G eltrú , siendo Ponente t i  Vofcal 
propietario, M agistrado don Ildefonso 
de la  Maza Fernández. - / •

Fallam os que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
R estitu to  Laguna • Bravo, a quien se 
le impone la sanción de pérdida total 
de bienes. . ’

Así por esta nuestra  sentencia, dic
tada  por unanim idad, de la que se 
-unirá certificación al rollo, lo pronun
ciamos, mandam os y firmamos.—M a
nuel de la  Prada, Ildefonso de la M a
za y Joaquín Vivó (rubricados.)»

Y pora que conste y se inserte en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, a fin de que sirva de notificación , 
al inculpado por ignorarse su parade
ro, expido y .firmo la presente, con el 
visto bueno del ilustrísim o señor P re
sidente, en Barcelona a 30 de junio 
de 1941.—El Secretario, Severiano G ar
cía.—V.o B.°: el presidente, Prada.

R  P — 9.243

i

Don Severiano G arcía Crespo, Secre
tario dei T ribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona. s
Certifico: Que en el expediente se

guido contra Joaquíp  Enríquez M aría 
se h a  dictado sentencia, cuyo/encabe
zam iento y p arte  dispositiva dlicen 
así:

«Sentencia,—En la ciudad de Barce„ 
lona a 30 de jun io  de 1941.

Visto por los señores que se m en
cionan a continuación el expediente 
de responsabilidad política incoado 
contra Joaquín Enríquez M aría, ma. 
yor de edad, vecino de Gironella, sien
do Ponente el Vocal propietario, M a
gistrado don Ildefonso de la Maza, 

Fallam os que debemos declarar* la 
responsabilidad política del inculpado 
Joaquín Enríquez M aría, a  quien se 
le impone la m ulta  de cinco m il pe
setas en concepto de responsabilidad 
civil.

Así por esta nuestra  sentencia, dic
tada  por unanim idad, de la que se 
unirá certificación al rollo, lo p ronun
ciamos, m andam os y .firmamos.—M a
nuel de la Prada, Ildefonso de la  M a
za y Joaquín Vivó (rubricados.)»

Y para  qíie conste y se inserte ■ en 
el' BOLETIN OFICIAL DEL* ESTA
DO, por igriorarse el actual parade
ro del inculpado, expido y firmo la  
presente en 'B arcelona a 30 de junio 
de 1941.—El Secretario, Severiano 
G arcía.—'V.° B.°l el Presidente, P rada.

R  P —9.244

Dón Severiaho G arcía Crespo, Secre
tario  del T ribunal Regional de Res- 

, ponsabiljdades Políticas de  Barce
lona.

'Certifico: Q ué.por este T ribunal, en 
el expediente seguido con tra  José 
M ontsune, Clos, se fia dictado eénteh- 
cia, puyo encabezamiento, y  p arte  <fisu 

.positiva dicen ¿fifí.-y ••.V-' • • * ••'■L'v*

«En la ciudad de Barcelona a  30 de 
junio de 1940.

Visto por los señores q u e . se m en
cionan al fina-i el expediente de res
ponsabilidad política incoado contra  
José M ontsune Clos, mayor, de edad, 
vecino de Perelada (Ger.ona), siendo 
Ponente el Vocal propietario, Magis
trado  1 don Ildefonso de la Maza.

Fallam os que debemos declarar la  
responsabilidad política del inculpado 
José M ontsune Clos, a quien se le 
impone la  m ulta  de diez m il pesetas, 
inhabilitación absoluta perpetua y ret- 
legación a las posesiones del norte  
de Africa por quince .años.

Así por esta nu estra  sentencia, dic
tada por unanim idad, de la  que se 
unirá  certificación al rollo, lo p ronun
ciamos, m andam os y firmamos.—M a
nuel de la  P rada, Ildefonso d é  la  M a
za y Joaquín Vivó (rubricados.)»

Y para  que conste y se inserte en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
a  fin de que sirva de notificación al 
interesado por ignorarse su paradero, 
expido y ' firmo la  presente en Barce
lona, a 30 de junio de 1941.—El' Se- 
crétarid, Severiano G arcía.—Visto bue
no: El Presidente, Prada.

R P —9.245

Don Severiano G arcía Crespo, Secre
tario  dei T ribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce- 

' lona. '
C ertifico:’ Que en el expediente n u 

mero 1.007 de este T ribunal y núm e
ro 497 del Juzgado do Barcelona n ú 
mero 1, seguido con tra  Raimón Lladó 
Montra,veta, se h a  dictado senj^encia, 
cuyo encabezam iento y p a rte  • dispo
sitiv a  dicen así:

«Sentencia.—Señores: don M anúel 
de la P rad a  y Sedas, don Ildefonso 
de la M aza Fernández y don Joaquín 
Vivó Soler.

Bn la  ciudad de Barcelona, & (30 de 
junio de .1941. f 

Visto por los señores expresados el 
expediente de responsabilidad política 
incoado con tra  R am ón Lladó M ontra- 
veta, m ayor de edad, vecino de G i
ronella (Barcelona), siendo Ponente 
el Vocal propietario1, M agistrado (don 
Ildefonso de la  M áza Fernández.

Fallam os' que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpa
do Ram ón Lladó M ontraveta, a v quien 
se le im pone la  sanción de pérdida 
to ta l de bienes en concepto de res
ponsabilidad civil., N 

A s í ’pc¡r ésta, nuéstrá  sentencia, ü í c j  
ta d a  por unanim idad, dé la  qúe se" 

’ un irá  .certificación a l rollo, lo pronun
ciamos, m andam os y 4 firmam os.—M a
nuel de la P rada, Ildefonso de íá Ma- 
25a < y  Joaquín Vivó (rubricados.)» ;
: ir para que 'coiiste y se inserte 'e á  

t i  BOLE'ITN omOlAL DEL fflKTÁ.
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DO, a fin de que sirva de notificación 
al inculpado por ignorarse su parade
ro, expido y firmo ]a presente, con 
el visto bueno del ilustrísimo señor 
Presidente, en Barcelona a 30 de ju
nio de 1941.—El Secretario, Severia- 
no García*—V.° B°: el Presidente, 
Prada.

R # P—9.246

Don Severiano García Crespo, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 230 de este Tribunal y 16 del j 
Juzgado Instructor Provincial de Res- ¡ 
ponsabilidades Políticas de Tarrago-; 
na seguido contra el vecino de Alca- ( 
nar Juan Bautista Quera!t Fabregat, 
se fia dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen 
así: . , ¡
' «Sentencia—Señores: don Manuel 

de la Prada y Sedas, don Ildefonso 
de la Maza Fernández y don Joaquín 
Vivó Soler.

En la ciudad de Barcelona, a 30 de 
junio de 1941.

Visto por los señores expresados el 
expediente de responsabilidad poli t i - . 
ca incoado contra Juan Bautista Que- ; 
ralt Fabregat, mayor de edad, vecino I 
de Altanar, siendo Ponente el Vocal j 
propietario, Magistrado don Ildefonso j 
de la Maza Fernández.

Fallamos que debemos declarar la j 
responsabilidad política del inculpado , 
Juan Bautista Queralt Fabregat, a ' 
quien se le impone la 'm u lta d e  q u i- ' 
nientas pesetas, inhabilitación abso-. 
juta perpetua y relegación a las po-1 
sesiones del norte de Africa por quin-1 
ce años. .

Así por esta nuestra sentencia, dic
tada por unanimidád, de la que se . 
unirá certificación arrollo, lo pronuri-J- 
ciamos, mandamos y firmamos.— Ma- j 
nuel de la Prada, Ildefonso de la M a -. 
za y Joaquín Vivó (rubricados.)»

Y  para que conste y se n inserte en 
el. BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, por ignorarse el paradero del in
culpado expido firmo la presente 
€n Barcelona, a 30 de * junio de 1941. 
El Secretario, .Severiano García. Vis
to bueno: el Presidente, Prada.

R  P—9.296

Don Severiano García Crespo, Secre- j 
tario del Tribunal Regiona^ de Res- \ 
ponsabilidades Políticas de Barce- ; 
ldna. -!
Certifico: Que en el presente exPew • 

diente, seguido contra José Fibla Fa-  ̂
bregat, se fia dictado sentencia cuyo ¡ 
encabezamienta y parte dispositiva di-

«Sentencia.—En la ciudad de Bar- j 
cebona, a 30 de junio de 1941. ¡

Visto por los señores que se citan al 
final el expediente de responsabilidad 
política 'incoado contra José. Fibla Fa
bregat, mayor de edad, vecino de /U- 
canar, siendo Ponente el Vocal propie
tario, Magistrado don Ildefonso de la 
Maza Fernández.

Fallamos que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
José .Fibla Fabregat, a quien se le 
impone la multa de pérdida total de 
bienes, inhabilitación absoluta perpe
tua y destierro de Cataluña a más de 
doscientos cincuenta' kilómetros, por 
quince. años.,

Así por esta nuestra sentencia, dic-' 
tada por unanimidad, d^  la que se 
unirá certificación al rollo, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Ma
nuel de la Prada, Ildefonso de la Ma
za y Joaquín Vivó (rubricados.)»

Y para que conste y se inserte en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para que sirva de notificación al, in
culpado por 'ignorarse su actual para
dero, expido y firmo la presente en 
Barcelona, a 30 de Junio de 1941.—El 
Secretario, Severiano García. — Visto 
bueno: El Presidente, Prada.

R  P—9.297 *

Don Severiano García Crespo, Secre- 
• tario del Tribunal Regional de Res

ponsabilidades Pojlíticas de Barce
lona
Certifico: Que en el expediente nú

mero 230 de este Tribunal y número 
16 del Juzgado de Tarragona, seguido 
contra Ramón Castells Soriano, se fia 
dictado sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así: t •

«Sentencia.—Señores: don Manuel 
de la Prada y Sedas, don Ildefonso 
de la Maza Fernández y don Joaquín 
Vivó Soler.

** En la ciudad de Barcelona, a 30 de 
junio de 1941.

Visto por los señores expresados el 
expediente de responsabilidad política 
incoado contra Ramón Castells Soria
no, mayor de edád, vecino de Alca- 
nar (Tarragona), siendo Ponente el 
Vocal propietario, Magistrado don 11-' 
defonsa de la Maza Fernández.

Fallamos qqe debemos declarar la 
responsabilidad del inculpádb Ramón 
Castells Soriano, a quien se le impone 
la sanción de inhabilitación absoluta 
perpetua y destierro, a ¡más de doscien
tos cincuenta kilómetros de* Cataluña, 
por quince años.

Así pbr esta nuestra sentencia, de va„ 
que se unirá certificación al rollo, To 
.pronunciamos, mandamos y firmamos 
Manuel de la Prada, /Ildefonso dé la 
Maza y Joaquín Vivó (rubricados.)»'

Y  para queTcbnste y*‘ se inserte en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
a fin de que sirva de notificación tyl 
inculpada por ignorarse su ’ paradero,

expido y firm o la presente, con el vis
to bueno del ilustrísimo señor Presi
dente en Barcelona, a 30 de junio de 
1941.—Ei Secretario, Severiano Garcn. 
V.° B.°: el Presidente, Prada 

R  P—9.298

Don SeveriáTTO García Crespo, Secre
tario del Tirbunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de - Batee- 
lona.
Certifico: Que en- el expediente nú

mero 230 de este Tribunal y njimerp 
16 del Juzgado de Tarragona, segui
do contra Julio. Valls Bort, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia.—Señores: don Manuel 
d e ' la Prada y Sedas, don 1 Ildefonso 
d e ja  Maza Fernández y don Joaquín 
Vivó Soler.

En ia ciudad de Barcelona, a 30 de 
junio de 1941.

Visto por los señores expresados el 
expediente de responsabilidad política 
incoado contra Julio Valls Bort, ma
yor de edad, vecino de Alcanar < Ta

rragona), siendo Ponente el Vocal pro
pietario, Magistrado don Ildefonso de 
la Maza Fernández.

Fallamos que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Julio Valls Bort, a quien se le impone 
la Sanción de pérdida total de bienes, 
inhabilitación absoluta perpetua v- re. 
legación por quince años a las pose
siones del norte de Africa 

Así por esta nuestra sentencia, dic
tada por unanimidad, de la que se 
unirá certificación al rollo, lo pronun
ciam os mandamos y firmamos.—Ma
nuel de la Prada, Ildefonso de la Ma
za. y Joaquín Vivó (rutíricadqs.)»

Ir pafa que conste y se inserte en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
a fin de que sirVa -de notificación al 
inculpado por ignorarse su paradero, 
expido y firmo la presente, don el 

l visto bueno del ilustrísimo señor Pre- 
sidente,. en Barcelona, â  30 de junio, 
áe 1941.—El Secretario,' Severiano Gar
cía,*—'V.° B.°: El Presidente, Prada.

- R  P—9.299 -f

Don Severiano García Crespo, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de 'Barce
lona. .
Certificcf: Que en el expediente nú

mero 4̂01 de este Tribunal yt 258 del 
Juzgado Instructor número 1, seguido 
contra Miguel Agudo Romero, se fia 
dictado sentencia, puyo encabezamien. 
to y parte7dispositiva dicen así:
' «Sentencia.—Señores: don Manuel 
áe la Práda y Sedas, don Ildefofiso de 
la Maza Fernández y don Joaquín Vi
vó Soler. :

Eli la ciúdad dé Barcelona; a 30 de 
i Junio de 194-1. V ' : ; -L
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Visto por los señores expresados el 
expediento de responsabilidad p-iiiica 
incoado contra Miguel Agudo Romero, 
mayor de edad, vecino de Granollers 
(Barcelona), siendo Ponente el Vocal 
propietario, Magistrado don Ildefonso 
de la Maza Fernández.

Fallamos que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Miguel Agudo Romero, a quien se le 
impone la sanción de pérdida \ d t & \  de 
bienes en concepto de responsabilidad 
civil.

Así por esta nuestra sentencia, dic
tada por unanimidad, de la que se 
unirá certificación al rollo, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Ma
nuel de la Prada, Ildefonso de la Ma
za y Joaquín Vivó (rubricados.)»

Y para que conste y se inserte en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
DÓ, para que sirva de notificación al 
inculpado por ignorarse su paradero,

. expido y firmo la presente en Barce
lona, a 30 de junio de 1941.—El Secre
tario, Severiano García.—'V.° B.°: el 
Presidente, Prada.

R  P—9.300 •

Don Severiano García Crespo, Secre
tario del 'tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 230 de eáte Tribunal y 16 del 
Juzgado Instructor Provincial de Res- 
ponsnbilidades Políticas dé Tarrago
na, seguido contra el vecino de Alca
li ar Francisco Viudes Parra, se. ha 
dictado sentencia cuyo encabezamien. 

,  to y parte dispositiva dicen asi:
«Sentencia.—Señores: don Manuel 

de la Prada 'y Sedas, don Ildefonso 
de la M/iza Fernández y don Joaquín 
ViVó Soler 

En la ciudad-de Barcelona, a 30 de 
junio de 1941.

Visto por los señores egresados el 
expediente, de responsabilidad políti
ca incoado contra Francisco Viudes 
Parra, mayor de edad, vecino de Al- 
canar siendo Ponente el Vocal propie
tario, Magistrado don Ildefonso de la 
Maza Fernández.

Fallamos que debemos declarar la
- responsabilidad apolítica del inculpado 

Francisco Viudes Parra,, a quien se 
le impone la sanción de incautación 
total de bienes, inhabilitación abso
luta perpetua , y relegación a lás po
sesiones de] norte de Africa por quin
ce años.

Así por esta nuestra sentencia, d.ic-, 
tada por unanimidad,. de lá que se 
uñirá una certificación al rollo, lo pro
nunciamos, ifiañd,amop y, firmamos.—- 

* Manuel d e 'la  Piada, Ildefonso de la 
Maza y Joaquín Vivó (rubricados.)»

- Y para que consté y se inserte en 
el BOLETIN OFICIAL Í>EL ESTA- 
DO, por ignorarse el paradero del in

culpado, expido y firmo la presente en 
Barcelona, a 30 de junio de 1941—El 
Secretario, Severiano García. — Visto 
bueno: e !" Presidente, Prada.

R P—9.301

Don Severiano García Crespo, Secre
tario del Tribunal. Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona. .
Certifico: Que en el expediente nú

mero 2.690 de este Tribunal y número 
710 del Juzgado de Gerona, seguido 
contra Fidel Masallera Boada, se yha 
dictado sentencia cuyp encabezamien
to y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia.—Señores: don Manuel 
de la Prada y Sedas, don Ildefonso de 
la Maza Fernández y don Joaquín 
Vivó Soler. x

En la ciudad de Barcelona, a 30 de 
jumo de 1941.

Visto por los señores expresados el 
.expediente de responsabilidad políti
ca incoado contra Fidel Masallera 
Boada, mayor de edad, vecino de An- 
gles ,siendo Ponente el Vocal propie
tario, Magistrado don Ildefonso de la 
Maza Fernández.

Fallamos que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Fidel Masallera Boada, a quien se le 
impone la multa de cincuenta pesetas.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al rollo, 
dictada p o r 1 unanimidad, io pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Ma
nuel de la Prada, Ildefonso de la Ma
za y Joaquín Vivó (rubricados.)»

Y para que conste y se inserte en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, para ̂ u e  s ip a  de notificación al 
inculpado por ignorarse su paradero, 
expido y firmo la presente, con el vis
to bueno del iustrísimo señor Presi
dente en Barcelona a 30 de, junio de 
1941.—El Secretario, Severiano Gar
c ía —V.° B.°: el Presidente, Prada.

R P—9.302

Don Severiano García Crespo, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades', Políticá^-4e_ Barce
lona. * - . ^
Certifico: Que en el presente expe

diente, seguido contra Federico ' Bel- 
'trán Loria, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Barce
lona, a 80 de junio de 1941.
^ Visto por los señores que se men
cionan al final el expediente de res
ponsabilidad política incoado Contra 
Federico Betrán Ldria, mayor de edad, 
vecino'de Alcanar, siendo Ponente él 
Vocal propietario* Magistrado don Il
defonso de lá "Maza Fernández.

Fallamos, qúe débeme# declarar la 
respoñsabUidád 'política d$I inculpad^

Federico Beltrán Loria, a quien se le 
impone la sanción dé pérdida total de 
bienes, inhabilitación absoluta perpe
tua y confinamiento en Las Hurdes 
por quince años.

| Así por esta nuestra sentencia, dic- 
| tada por, unanimidad, de la que se 
¡ unirá certificación aí rollo, lo pronun- 
: ciamos, mandamos y firmamos.—Ma- 
i nqel de la Prada, Ildefonso de la 
Maza y Joaquín Vivó (rubricados.)» '  

Y para que conste y se inserte en 
; el ÉOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
; DO, para que sirva de notificación al 
inculpado por ignorarse su actual pa
radero, expido V firmo la presente en 

i Barcelona, a 30 de julio de 1941.—El
• Secretario. Severiano García. — Visto 
i  bueno: El Presidente. Prada.
¡ R P—9.303 r

; Don Severiano García Crespo, Secre
tario del Tribunal Regional de Res- 
ponsabilidades Políticas de Barce
lona
Certifico: 'Que en el expediente se

guido por este Tribunal contra el in- 
! culpado Miguel Queral Vila se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento' y 

- parte dispositiva, copiada a la letra, 
dicen así:

■ * «En la ciudad de Barcelona, a 30 de 
. junio de 1941.

Visto por los señores que se citan al 
final el expediente de responsabilidad 

¡ política incoado contra Miguel Queral 
¡.Vila, mayor de edad, vecino de Alca- 
i nar, siendo Ponente el Vocal propie- 
| tarío, Magistrado d on . Ildefonso de la 
¡ Maza Fernández.

Fallamos que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpa
do Miguel Queral Vila a quien.se le 

¡impone la sanción de ( pérefid^ total de 
¡ bienes, inhabilitación' absoluta perpe
tu a  y relegación a las posesiones del 
j  norte de Africa por quince años, 
j Así por esta nuestra sentencia, dic- 
I táda por unanimidad, de la que se 
; unirá Certificación al rollo, lo pronun- 
¡ ciamos, mandamos y finñamos.—Ma-
• nuel de la Prada, Ildefonso de la Ma
za y Joaquín Vivó (rubricados.)»

i Y ■ para que .conste y se inserte' en 
[el BOLETIN OFICIAL DEL ESTAN
DO, para que sirva de notificación al 

i inculpado por ignorarse ^u actual pa- 
| rádero, espido y firmo la presénte én 
.¡ Barcelona, a 30 de jjinio de 1941.—El 

Secretario, Severiano García. — y isto 
buena; El Presidente, Prada.

'r  P—9.304 : /

1 • \  ■. 1 . '  • ■■ 
Don Severiano García. Crespo, Secre

tario dei 'Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas^ de Bañe*- 

s lona. ' '
Certifico: Quq en el / presente * expe

diente, seguido contra Joaé Matamo-
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ros Roses, cuyo encabezamiento y par- 
te dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En ia ciudad de Bar- 
ceíona, a 30 de junio de 1941.

Visto por los señores que se men
cionan al final el expediente de res
ponsabilidad incoado contra José Ma
tamoros Roses, mayor de edad, veci- 

de Alcanar, siendo Ponente el Vo
cal propietario, Magistrado don Ilde
fonso de la Muza Fernandez.

Fallamos qu<-j debemos declarar la 
responsabilidad política dll inculpa
do José Matamoros Roses, a quien se 
le impone la sanción de pérdida to
tal de bienes.' inhabilitación absolu
ta 'perpetua y relegación a las pose
siones dei norte de Africa por quince 
años. -

Así por esta nuestra sentencia, dic
tada por unanimidad, de la que se 
unirá certificación al rollo, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Ma
nuel de la Prada, Ildefonso de la Ma
za y Joaquín Vivó (rubricados;)»

Y para que conste y se inserte en 
el BOLETIN, OFICIAL DEL ESTA
DO, para qüe sirva de notificación 
al inculpado por ignorarse su actual 
paradero, expido y firmo la presente 
en Barcelona, a 30 de jimio de 1941. 
El Secretario, Severiano García.—Vis
to bueno: el Presidente, Prada.

R P—9,305

Don Severiano García Crespo, Secre
tario del lYibunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 4.245 de este Tribunal y núme
ro 799 del Juzgado de Lérida, segui
do contra Isidro Pampols Justribo, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y , parte dispositiva dicen 
asi:

«Sentencia.—Señóres: Don Manuel 
de la Prada y Sedas, don Ildefonso de 
la Maza Fernández, don Joaquín Vi

v ó  Soler.’
En la ciudad de Barcelona, a veinte 

de agóstó de mil novecientos cuaren
ta y uno. '

Visto por los señores anotados el 
expediente de responsabilidad política 
incoado contra Isidro Pampols Justri
bo, mayor de edad, vecino de Almace
nas, siendo Ponente el Vocal propie-

Srio Magistrado don Ildefonso de la 
aza Fernández,
pallamos: Que debemos declarar la 

responsabilidad política del inculpado 
Ísidío Pampols Justribo, a quien se 
le impone la sanción , de pérdida to
tal de bienes/ inhabilitación absoluta 
perpetua y relegación a las posesio
nes del Norte de Africa por quince
años. * . * ,

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al rollo,

 dictada por unanimidad, lo pronuncia 
mos, mandamos y firmamos.—Manue 
de la Prada.—Ildefonso de la Maza.-- 
Joaquín Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 20 dé agosto de 1941.—e: 
Secretario, Severiano García. — Viste 
bueno. El Presidente, Prada.

R P—11.049

Don Severiino García Crespo, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 2.778 del Tribunal y 309 del Juz
gado de Lérida, seguido contra An
drés Terrats Maciá, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y -parte 
dispositiva dicen así:

«Sentencia.—Señores: Don Manuel 
de la Prada y Sedas, don Ildefonso de 
la Maza Fernández, don Joaquín Vi
vó Soler.

En la ciudad’ de Barcelona, a die
ciocho de agosto de mil novecientos 
cuarenta y uno.

Visto por los señores anotados el'ex
pediente de responsabilidad política 
incoado contra Andrés Terrats Maciá, 
mayor de edad, vecino de Vilorell (Lé
rida), siendo Ponente el Vocal pro
pietario don Ildefonso de la Maza 
Fernández,

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Andrés Terrats Maciá, a quien se le 
impone la sanción de pérdida total de 
bienes, inhabilitación absoluta perpe
tua y relegación a las posesiones del 
Norte de Africa por quince años.

Así por esta nuestra sentencia, dic
tada por unanimidad, de la que se uni
rá certificación al rollo, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.-—Manuel 
vde la Prada.—Ildefonso dé la Maza.— 
Joaquín 'Vivó.-» (Rubricados.)

Barcelona, 18 de agosto de 1841.—El 
Secretario, Severiano García. — Visto 
bueno. El Presidente, Prada.

R P—iH.047

Don Severiano García Crespo, Secre
tario del Tribunal Regional de. Res^
‘ ponsabilidades Políticas de Barce
lona.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 4.243 del Tribunal y 77,7 dél Juz
gado de Lérida,* seguido contra Anto
nio Tomás Purroy, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y * parte 
dispositiva dicen a í̂:
/ «Sentencia.—Señores: Don Manuel 
de la Prada y Sedas, don Ildefonso de 
la Maza Fernández, don Joaquín Vi
vó Soler. i

IjJn la ciudad de Barcelona a vein
te de agosto de mil novecientos cua
renta y uno. 

Visto por los señores anotados el 
expediente de responsabilidad política 
incoado contra Antonio Tomás Pu
rroy, mayor de edad, vecino de Alma- 
cellas, siendo Ponente el Vocal pro
pietario don Ildefonso de la Maza Fer
nández,

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Antonio Tomás Purroy, a quien se le 
impone la multa de dos mil pesetas, 
inhabilitación para cargos políticos y 
sindicales por cinco años y destino a 
más de 100 kilómetros de la localidad 
por igual tiempo.

Así por esta nuestra sentencia, dic
tada por unanimidad, de la que se uni
rá certificación al rollo, lo pronuncia- 

 mos, mandamos y firmamos.—Manuel 
de la Prada—Ildefonso de la Maza.—

 Joaquín Vivó.» (Rubricados.)
 Barcelona, 20 de agosto de 1941.—Ei 
 Secretario, Severiano García. — Visto 
bueno. El Presidente, Prada.

R P--11.048

Don Severiano García Crespo, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona.

/

Certifico: Que en el expediente nú
mero 813 de este Tribunal y número 
191 del Juzgado de Tarragona, segui
do contra José Pagó Carcasés, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen asi: 

«Sentencia.—Señores: Don Manuel 
de la Prada' y Sedas, don Ildefonso 
de la Maza Fernández, don Joaquín 
Vivó Soler. ,

"En la ciudad de Barcelona, a vein
te de agosto de mil novecientos cua
renta y uno.

Visto por los señores anotados el ex
pediente de responsabilidad política 
incoado contra José Pagó Carcasés, 
mayor de edad, vecino de Codall, 'sien
do Ponente el Vocal propietario Ma
gistrado don Ildefonso de la Maza 
Fernández,

Fallapios: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpa
do José Pagó Carcasés, a quien, se le 
impone la multa de tres mil pesetas 
e inhabilitación para cargos políticos 
y sindicales por quince años.

Así jx>r está nuestra, sentencia, de 
la que, se «qnirá certificáción al rollo, 
dictada por unanimidad, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—--Ma
nuel de la Práda.—Ildefonso dé la Man 
za.—Joaquín Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 20 de agosto de 1941.—El 
Secretario Severiano García. — Vistó 
bueno. El Presidente, Prada.

R P-^11.050
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Don Severiano García Crespo, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 1.204 de este Tribunal y núme
ro 233 del Juzgado de Tarragona, se
guido contra Jaime Montragull Cer- 
veto, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva di
cen' así:

«Sentencia—Señores: Don Manuel 
, de la Prada y Sedas, don Ildefonso de 
la Maza Fernández, don Joaquin Vivó 
Soler.

En la ciudad de Barcelona, a vein
te de agosto de mil novecientos cua
renta y uno.

Visto por los señores anotados el ex
pediente de responsabilidad política 
incoado contra Jaime Montragull Cer. 
veto, mayor de edad, vecino de Cor
beta. siendo Ponente el Vocal propie
tario Magistrado don Ildefonso de la 
Maza Fernández,

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpadó 
Jaime Montragull Cerveto, a quien >e 
le impone la sanción de pérdida total 
de bienes, inhabilitación absoluta y re
legación por quince años a las pose
siones del Norte de Africa.

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación al rollo, dic
tada por unanimidad, lo pronuncia-, 
mos, mandamos y firmamos.—Manuel 
de la Prada— Ildefonso • de la Maza. 
Joaquín Vivó.»'(Rubricados.)

Barcelona. 20 de agosto de 1941.—El 
Secretario, Severiano García. — Visto 
bueno'. El Presidente, Prada.

. R P—11.051

Don Severiano García Crespo, Secre
tario' del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona. . .
Certifico: Que en el expediente nú

mero 4.035 de este Tribunal y número 
325 del Juzgado de Barcelona número 
3, seguido contra Manuel ^Casas May- 
mo, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
asi: , : -
-«Sentencia.—Señores: Don Manuel 

de la Prada y Sedas, don Ildefonso 
de la Maza Femnádez, don Joaquín 
Vivó.

En la ciudad de Barcelona, a veinte 
de agosto de mil novecientos cuaren- 
renta y uno.

Visto por Jos señores anotados el ex
pediente de responsabilidad política 
incoado contra Manuel' Casas Maymo, 
mayor de edad, vecino de San Baudi
lio de Llobregat, siendo. Ponente el Vo. 
cáb propietario Magistrado don Ilde
fonso de la Maza Fernández, 1 '  

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado.

Manuel Casas Maymo, a quien se le 
impone la sanción de pérdida total de 
bienes, inhabilitación absoluta perpe 
tua y relegación a las posesiones del 
Norte de Africa por quince años.

Dedúzcase testimonio para el Tribu
nal creado al efecto.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al rollo, 
dictada por unanimidad, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Ma
nuel de la Prada.—Ildefonso de la 
Maza.—Joaquín Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 20 de agosto de 1941.—El 
Secretario, Severiano García. — Visto 
bueno. El Presidente, Prada.

R  P— 11.052

Don Severiano García Crespo, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 4.24*9 del Tribunal y 783 del Juz
gado de Lérida, seguido contra Rita 
Molíns Aldabo, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

«Sentencia.—Señores: Don Manuel 
de la Prada y Sedas, don Ildefonso de 
la Maza Fernández, don Joaquín Vivó 
Soler. . ’ .

En la ciudad de Barcelona, a veinte 
de agosto de mil novecientos, cuaren
ta y uno.

Visto por los señores anotados el es
pediente de responsabilidad política 
incoado contra Rita Mólíns Aldabo, 
mayor de edad, vecino de Almacellas, 
siendo Ponente el Vocal propietario 
Magistrado don Ildefonso de la Maza 
Fernández,

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad, política de la incuL 
pada Rita Mqlíns Aldabo, a quien se 
le impone la' multa de dos mil pe
setas.

Así por esta nuestra sentencia dic
tada .por. unanimidad; d# la que se 
unirá certificación al rollo, lo pronun
ciamos, mandamos, y fihnamos.-^-Ma- 
nuel de l a ' Padra.-^-Ildefonso de la 
Maza. — Joaquín Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 20 de agosto de 1941.— 
El Secretario, Severiano García.—Vis
to bueno, fcl Présidente, Prada. ̂

Don Severiano García Crespo, Secre- 
,  tario del Tribunal Regional de Resr 

ponsabilidades Políticas de Barce
lona.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 4.248 del Tribunal y 782 del 
Juzgado i de. Lérida, seguido contra 
Jaime JÚny Am o, ha dictado sen
tencia;' cuyo encabezamiento ^ parte 
dispositiva dicen así: A '

«Sentencia.—Señoresj Don Manuel 
de íá’ trada y " Sedas, don Ildefonso dé

la Maza Fernández, don Joaquín Vivo 
Soler.

En la ciudad de Barcelona, a vein
te de agosto de-.mil novecientos cua
renta y uno.
/ Visto por los señores anotados el 
expediente de responsabilidad política 
incoado contra Jaime Juny Arno, ma
yor de edad, vecino de Almacellas, 
siendo Ponente el Vocal propietario^ 
Magistrado don Ildefonso de la Maza 
Fernández,^

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política'del inculpado 
Jaime Juny Arno. a quien se le im
pone la multa de diez'mil pesetas, in
habilitación para cargos políticos y 
sindicales por cinco años y destierro 
de la localidad por igual periodo de 
tiempo

Así por esta nuestra sentencia, dic
tada por unanimidad, de la que se uni. 
rá certificación al rollo, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Manuel' 
de la Prada.—Ildefonso de la Maza.— 
Joaquín Vivó.» (Rubricados.\

Barcelona, 20 de agosto de 1941.— 
El Secretario, Severiano García.—Vis
to bueno. El Presidente, Prada.

R  P—-11.054
t ■

Don Severiano García Crespo, Secre
tario del Tribunal Regional de Res. 
ponsabilidades Políticas de Barce
lona.
Certifico: Que en el expediente nú- N 

mero 4.036 de este Tribunal y núme
ro 326 del Juzgado de Barcelona nú-' 
.mero 3, seguido contra Mateo Mariné, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia.—Señores:1 Don Manuel . 
de la Pradá y Sedas, don Ildefonso de ' 
la Maza Fernández, don Joaquín Vivó 
Soler. ; * v

En la ciudad de Barcelona, a veinte 
de agosto de mil novecientos cuaren
ta y uno.

Visto por los señores anotados el ex
pediente de responsabilidad política 
incoado contra Mateo Mariné, mayor 
desechad,. vecino de San Baudilio d̂e 
Llobregat, siendo Ponente el Vocal 
propietario Magistrado don Ildefonso 
de la Maza Fernández,

Fallamos: Que debemos, declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Mateo Mariné, a quien se le' impo'he 
la sanción de pérdida total de ble- , 
nes, inhabilitacióñ absoluta V relega
ción a las posesiones del Norte de -; 
Africa por quince años.

Así por esta riúestra ̂ sentencia, de 
la ' que se unirá certíficáción al" rollo, 
dictada por , unanimidad, lo prónim- ■■ 
ciamos* mandamos y fihnam os.-^a^  
nuel de la Práda.-^ndefohso de ' la 

^Mai¿,-T7^óaquín Vfyór:»- (Rufeicadós.)"-'
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Barcelona, 20 de agosto de 1941.—dEl 
Secretario, Severiano García. — Visto 
bueno. El Presidente, Prada.
' R  P--11.055

Don Severiano García Crespo, Secre
tario del Tribunal Regional de Res- 
]x>nsabilidades Políticas de Barce
lona.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 2.909 de este Tribunal y núme
ro 202 del Juzgado de Barcelona nú
mero 2, seguido contra Manuel Este
ban Caballé, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va dicen así:
* «Sentencia.—Señores: Don Manuel 
de la Prada y Se^as, don Ildefonso 
de la Maza Fernández, don Joaquín 
Vivó Soler.

En la ciudad îe Barcelona, a dieci
nueve de agosto de mil novecientos 
cuarenta y uno.

Visto por los señores anotados el 
expediente de responsabilidad políti
ca incoadq contra Manuel Esteban Ca
ballé, mayor de edad, vecino, de Bar
celona, siendo Ponente el Vocal pro- j 
pietario Magistrado don .Ildefonso d e ! 
la Maza Fernández,
-Fallamos: ‘ Que debemos declara!- la 

responsabilidad política del inculpado 
Manuel Esteban Caballé, a quien se le 
impone la multa de dos mil pese
tas y destierro a más de cien 'kilóme
tros de Barcelona por cinco años.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al rollo, 
dictada por unanimidad, lo pronun-' 
ciamos, mandamos y 'firmamos—Ma
nuel de la Prada.—Ildefonso de la 
Maza.—Joaquín Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, ■ 19 de agosto de 1941.—El 
Secretario, Severiano García. — Visto 
bueno. El Presidente, Prada.

R P—11.056
i

Don severianó García Crespo, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona^
Certifico: Que en el expediente nú

mero 4.262 de. este Tribunal y núme
ro, 796 del Juagado,de Lérida, següido 
contra Justo Baelia Paláu, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—Señores: Don Manuel 
d£ la Prada y Sedas, dop Ildefonso 
de la Maza Fernández, don Joaquín 
Vivó Soler. *.

En la ciudad de Barcelóna, a vein
tiuno de agosto • de mil novecientos 
cuarenta y uno.

Visto por los señores anotados el 
expediente de responsabilidad política 
incoado contra Justo Baelia Paláu, 
mayor de edad, vecino de Almacellas, 
siendo Ponente el Vocal propietario

don Ildefonso de la Maza Fernández.
Fallamos: Que debemos.declarar la 

responsabilidad política d^l inculpado 
Justo Baelia Paláu, a quien se le im
pone la .multa de cinco mil pesetas, 
inhabilitación perpetua y confinamien
to en Cáceres por quince años.

Así por esta nüestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al rollo, 
dictada por unanimidad, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Ma
nuel de la Prada.—Ildefonso de la Ma
za.—Joaquín Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 21 de agosto de 1941.— 
El Secretario, Severiano García.—Vis
to bueno. El Presidente, Prada.

R P—11.057

JUZGADOS CIVILES ESPE
CIALES DE RESPONSAB

LIDA D E S POLITICAS
C A C E R E S

Cédula de notificación
Por la presente cédula, que se inser

tará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se hace saber que en los au
tos de la tercería de dominio promo
vidos por don Fernando Bemáldez Vi
llegas, vecino de Alcántara, dimanan
te del ramo de embargo que se sigue 
contra el sancionado por responsabi
lidades políticas Antonio Villarroel Vi- 
llarroel, de igual vecindad, sobre recla
mación de varias fincas, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen- así:

«Sentencia.—En la ciudad de Cá
ceres, a cuatro de agosto de mil nove
cientos cuarenta y uno.

El señor don Domingo Romero Escu
dero, Juez Civil Especial de Respon
sabilidades Políticas de esta capital, 
habiendo visto la presente reclama
ción, formulada por don Femando 
Bemáldez Villegas, mayor de edad, 
Abogado y vecino de Alcántara (Cáce
res), contra bienes embargados al res
ponsable .político Antonio Villarroel 
Villarroel, de la mi^ma vecindad,

Fallo: Que debo declarar y declaro 
no haber lugar a la reclamación pro
movida por don Femando Bemáldez 
Villegas sobre los bienes anteriormen
te descritos, y, en su consecuencia, 
mantener el embargo trabado sobre 
los mismos para garantir la responsa
bilidad económica impuesta al incul
pado Antonio Villarroervillarroel a fa
vor deí Estado. , .

Asi por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do. y firmo.—Domingo Romero.» (Ru
bricado.) 1 .

Publicación.—-Leída y publicada fué 
la anterior sentepcia por el señor Juez 
que la autoriza, estándose celebrando 
audiencia pública ̂ ordinaria en eh día 
de su fecha. * ; ' v

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado Antonio Villa- 
rroel Villarroel. que se encuentra ■ en 
ignorado paradero, librp la presente 
cédula en Cáceres, a 5 de agosto de 
1941.—El Secretario, Alfredo Heraso. 

R  P— 10.735

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

Conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939 ( B O. núme
ro 1'4) se hace sabor que por aparecer 
indicios de responsabilidad política se ha 
incoado expediente de. responsabilidad con
tra las personas qu¿ se indican en las st- 
quientes relaciones. Iqúalmente se hace 
saber que deben prestar declaración cuan
tas personas tenqan conocimiento de la con- 
duda política y social de los inculpados, 
antes 6 después de la iniciación del M o
vimiento Nacional, asi como indicar la 
existencia de bienes a aquéllos pertene
cientes. pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que .instruye' el 
expediente o ante el de Primera Instan
cia o Municipal del domicilio del decla
rante, los cuales remitirán a 'aquél las 
declaraciones directamente el mismo dia 
que las reciban. y que ni el fallecimiento, 
ni la aúsencia, ni la incomparecencia del 
presunto responsable 1 detendrá la tramita-

CASTELLON

Don José Antonio González Cieufus
gos, Interino Juez Instructor Provin
cial de Responsabilidades Políticas de 
Castellón.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por orden del Tribunal Regional de Va
lencia, se tramitan expedientes contra: 

Juan Menéu Menéu, industrial, .casa
do, vecino de Bechí.

Juan Benet Gozalvo, labrador, viudo, 
vecino de Villafamés.

José Montañés Estrada, albañil, casa
do, vecino de Castellón.

Manuel Nos Salva, empleado, casado, 
vecino de Castellón'.

Juan Alús Marzá, labrador, casado, 
vecino de Villafamés.

Rosa Valls Monfort, sus labores, ca
sada, vecina de Sarratella.

Ampáro Sales Beltrán, sus labores, 
Casada, vecina dé Sarratella. .

Juana Sales Centelles, sus labores, ca
sada, vecina de Sarratella.

Ana Sales Beltrán, sus labores, casa
da, vecina de Sarratella.

Visitación Monfort Sales, sus labores, 
casada, vecina de Sarratella.

Agustín Barreda Pastor, labrador, ca
sado, .vecino de Sarratella.

Benjamín Paumer Valls, labrador, ca* 
sadó, vecino’ de Calig.

Vicelite Pérez Mateó, labrador, ca
sado, vecino de Gaibiel.

Daniel Calvo Bonet, labrador,^ solte
ro, vecino, de Gaibiel. .

Vicente Beltrán Meseguer,' jornalero, 
casado, yecino de Chert. '
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Manuel Beltrán Jovaní, labrador, ca
sado, vecino do C hert. /

M anuel, Beltrán B eltrán, labrador, ca
sado, vecino de C hert..

Francisco^ Ferrer Saríz, labrador, ca
sado, vecino dé Chert.

Miguel Beltrán Beitrán, . eieetricista, 
casado, vecino de Chert.

Emilio Bertrán .Beltrán, labrador, ca
sado, v.ecino de Chert.

Manuel Tellois Garí, viajante, ceci
no de Villarreal.

Pascual Bonos Ramos, empleado, Ve
cino de V illarieal.

Elias Roig Lengua, albañil, vocino 
de Villavieja.

Francisco M artínez Romero, labrador, 
vecino de Villavieja.

Pascual Zaragoza Castolíó, sec*etaiio 
judicial, vecino de Villavieja.

Miguel Recatalá Ibáñez, camarero, 
vecino de Villavieja.

Antonio Carregüí . Recata-lá, jornalero, 
vecino de Villavieja.

José Centelles García, albañil, casa
do, vecino de Vistabella.

Victoriano Saívadof P ra ts, albañil, ve
cino de 'V istabella.

Rodrigo Edo Campos, labrador, caáa- 
do, vecino de Vistabella.

Luis Navarro Rodríguez, jornalero 
vecino do Villarreal.

Josá Nebot Balaguer, escribiente, Ve 
ciño dé Villarreal.

Vicente Costa Aguilar, jornalero, ve- 
. ciñó de Villarreal.

David Vidal Cubedo, empleado de 
Banca, casado, vecino de Villarreal.

Alberto Cortés Peset, albañil, vecino 
dé Villarreal.

Alejandro Navarro Segarra, vendedor 
ambulante, vecino de Villar real.

Enrique Risbal Buixens, panadero, ca« 
sado, vecino de Villarreal.

Pascual Mata Notari, albañil, Vecino 
de Villarreal, .. .

Emilio Ten Mollar,( costero, vecino' de 
Val) de Uxó.

Francisco Pont Borras, alpargatero, 
vocino do Valí de Uxó.

Rosa Giner Martínez, maestra, VOci* 
na do Val) de Uxó.

Pedro Martínez Paredes, zapatoro, ,v«- 
ciño de Valí de Uxó.

Anselmo Canáo Mingarro, cestero, 
vecino d§ Valí de Uxó.

Benjamín Valls Ruguet, alpargatero, 
vecino de ValF de Uxó.

Adolfo Ragón Segarra, mecánico, 
ciñó de Valí de Uxó.

Manuel Jiménez fíoig, alpargatero, 
vednó de Valí de Üxó. ^
. José Palomo Orénga, alpargatero, 70* 
ciño de Valí de Uxó. 

t José , Bombos Abad, alpargatero,; vih. 
Ciño de Valí de Uxó. v  /
. Isabel Stegarra Carnea, alpargato**, 
casádaj vecina;dé Vatí do Üxd.v: ; ■) f

FrándsQo Fenpllosa Alcaidé, dépoü* 
diente, vecino de Valí de Uxó. : ; •

 Vicente Máñez Soldevila, ferroviario, 
vecino de Tórreblanca.

Juan Alacróu Líoret, alpargatero, ve/ 
ciño de Tórreblanca.

Ramiro González Vllapláná, vecino de 
Tórreblanca.

Jiilio Pérez Gil, labrador, Soltero, ve
cino de Torralba del Pinar.

Tomás Torres Escudar, albafiü, veci, 
no de Benicasim.

Vicente Juive Figueras, albañil, veci
no <̂ e Benicasim.

Tomás Doñate Doñate, jornalero, Ve 
cinfl de Bechí.

José Mollar Franco, panadero, vecino 
de Bechí. V 

Ramiro Cortés Masíp, fundidor, ve
cino de Bégís. 1

Manuel Míravet Villalba, albañil, ve 
cíno de Begís.

R P—1L474

Don Víctor Núñez Escalona, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabilida
des Políticas de Castellón.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por orden del Tribunal Regional cíe Va- 
lencia, se tramitan expedientes contra;
, Vicente Gaseh Gavara, labrador, ve
cino de Moncófar.

Pedro Marza Canós,- carpintero, vecí- 
rio de* Moncófar.

Vicente. Cañó» Ibáñez, labrador, sol
tero, vecino de Moncófar*

Angel . Branchat Boix, soltero, >eeitio 
dé La Jana.

Pascual Roca Ferrer casado, vecino 
de La Jaua.
, Manuel Balaguer Pavía, vecino de La 
Jana.

Angel Sendeter Plasencía, metaltirgi 
co, vecino de Begorbe,

Antonio Novella Clausích, vecino de 
Segorbe. ' .

Enrique Marín Aguílar,. j'omaíefo, ca
sado, vecino de Segorbe.

Tomás Beltrán Mateo, jornalero, ca
sado, ‘vecino de Salsadeíla.

José Manuel Casal» Mottfort, jorna
lero, soltero, vecino de Sals&delJa,.

Salvador Padilla Tomás, vecino de 
Burríana. .

José Padilla fimo, vecino de O nda.. 
Salvador Marti Ballester, vecino de

Onda#
José Corvara carpintero, cató-

do, vecino de Rosoli.
Vicente Pagues yRón,1 labrador, casa

do, vecino dé Rosoli;
Gferloe Martínez Goaáákz, soHero, ve-

ciño de Castellón.
p&nstoatínó ̂  Casado Antonio, R , 

légx^fos, vecino de Castellón. • • 
Joáé TFemfaLdez Áívaraz, n ^ ta r ,1 có-' 

tód i, /flo teé’ de Castellón# ;  ̂ V 1 
Pascual, m ée^ eó , Ce

cinó de Castellón^ ;>\v ' .v
Coscón Alon*ét v fet;

úé de .C&áeliÓnv V; ' I . / , . - ,  i.

Bernardo Peña Tobajas, empleado, 
vecino de Castellón.

Antonio Calvo Rovira, empleado, ve
cino de Castellón.

José Salas Vicent, albañil, vecino de 
Castellón.

Rafael Andréu Reríáll, pintor, vecino 
de Castellón.

Constantino Díaz Renáu, guardia de 
Seguridad, vecino de Castellón.

Francisco Valls Darás, albañil, vecino 
de Castellón.

Manuel Socarrados Melia, Cásado, ve
cino de Burriana.

Vicente Ramón Blac, escribiente, ve
cino de Burriana.

Pedro Peset Petit, labrador, vecino de 
Burriana.

Joaquín Claramente Vidal, labrador, 
vecino de Burriana.

Vicente Garí Simó, labrador, vecino 
de Burriana.

Vicente Tormos Beltrán, labrador, ve
cino de Burriana. i

Juan Rovira Monferrer, viudo, vecino 
de Benafígos.

Samuel Gómez Monsorrat, carpintero, 
soltero, vecino de Benafigos.,

José Marín Monserrat, labrador, casa
do, vecino de Benafigos.

Modesto Barreda Cabedo, cartero, ve
cino de Benafigos.

Melchor Marín Monserrat, barbero, 
soltero, vecino do Benafigos.

Alejandro Martín Forés, labrador, ca
sado, vecino do Osera».

José Vicent Pablo, labrador, casado, 
vecino de Villavieja.

José Vidal Prades, labrador, casado, 
vecino de Villafranea.

Juan Cubedo Iserte, labrador, casa
do, vecino de Villahermosa.

'Pedro Iserte Solsona, jornalero, casa
d o , 'Vecino dé Villahermosa. . •

José Polch Escrig, labrador; casado 
vecino dé Costur.

Víotor d ’Ocon Inglada, labrador, viu
do, vecino de Candiel.

Javier Pavía Borrás, labrador, solte
ro, Vecino dé Gabanee,

José Montoliú Clíment, dabradqr, sol
tero, véciflo dé Cabanas.

Jesds Moreno Guía, labrador, casado, 
vecino de (Abañes.

Franófsco Beltrán Seg«rra, labrador, 
casado, vecino de Cabánee.

Bule Zaragoza Calón, jaítialero, ca
sa do, vécíño de Cuevas Vír^omá.

Vicente Jbvér Gaseó, jomálero, ve- 
óifto de Cuevas. Vinromá. v'

/ José Cifré Cápafons, jornalero, casá- 
ác, _ vecina ¿e Cuevas Vínróiná.

Ramón filabater Rolló, labrador, cosa- 
do, yééíno db CasteU Ótbres. t ;

José .Oásulla Segdrá, labrador, "cosa- 
do, vecino da Castel! Cabres.

Manuel Boix Segur», labrador, casa- 
dor/fidáo  vdé Cábre^
v; ; Bonfill, ^iabfódqry.. VÍ̂ r *
d ^ \xVeüinó de Castell Cabres. ;¿.: • •
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José Nebot Monseirat, fallecido, sol 
tero, vecino de Costur.

José Monfort Molés, jornalero, ca
sado, vecino de Villafranca.

José Monzonís Doñate, labrador,. ca
sado, vecino dé Bechí.

Manuel Gozalbo Sanahujaj jornalero, 
casado, véciiio de Beclií.
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SALAMANCA

Don Rafael García  Reparaz, Juez 
Instructor de Responsabilidades Po
líticas de Salamanca,
Hago saber: Que en <jste Juzgado, 

por acuerdo del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas • de Valla- 
dolid, se tram itan expedientes conti*a: 

Gaspar Figuero, de 43 años, casado, 
industrial, que estuvo domiciliado en 
Salamanca, actualmente en ignorado 
paradero.

José Comerón G arcía ,'de  34 años, 
casado, Jornalero y vecino de Lum
brales.

Vicente Cuadrado Jjménez, de, 45 
años, casado, auxiliar de Recaudacio
nes y vecino de Lumbrales.

Isidro Duque Román, de 43 años, 
casado, decorador, natural de Sanfe- 
lícts de los Gallegos y vecino de Sa
lamanca, Traviesa, número 1.

Florentino • Salinas . Lucas, de 39 
años, casada», jornalero y vecino de 
Ledesma.

José Malla Martín Sánchez, de 55 
años, casado, labrador y vecino de 
Aibergucría de Argañán.

Pedio Pérez Mata, de 47 años, sol
tero, aserrador, vecino de Puerto de 

. Béjar.
Martin González Sánchez, de 4tf 

años, casado, labrador y vecino de El 
Boga jo.

Manuel Corral Caballero, de 39 años, 
casado, ferroviario, natural de Hino- 
j osa de Duero, vecino de El Boga jo. 

Justo Herrero Vegás, ma.yuY de edad*
. vecino de Martiago.

José Rico Martín, mayor de edad, 
vecino de Salamanca.

Felicísimo Martínez /Bodego, mayor 
de edad, vecino de Villares de Yeltes.

Cipriano Fér reirá Martín, de 38 
años, casado, secretario, vecino de 
Fuenteáguinaldo. .

Arturo Goñzález García, mayor de 
edad, vecino de Miranda del Castañar.

Francisco Casado Rodríguez, vecino 
de Guadramiráa.

Emilia Gómez .'Herrero, mayor de 
edad,.'vecina de 'Barruelo (Falencia).

Francisca Herrero Ruiz, vecina-de 
Barruelq (Falencia). '

Josefa. Martínez Arenas, 1 mayor de 
edad ,. vecina, de Bárnielo (Falencia).

Pedro Martínez Avenas,' mayor de 
(dad, vecino de Bj-añosera.

Antolín Vázquez González,, mayor 
de edad, vecino de Villaseco de los 
:>ves, - • • '

Pablo Arnés Martín, mayor de edad, 
vecino de Villaseco de los Reyés.

Gregorio Calvo Garrido, mayor de 
edad, vecino de Lagunilla.

Braulio Antón Rodríguez, mayor de 
edad, natural y vecino de Piño de 
Tormes.

Manuel González López, mayor de 
edad, vecino de Villaflores..

José Moreiro Acosta, mayor de edad, 
vecino de La Línea de la Concepción 
(Cádiz).

Victoriano Cabrera Hernández, ma
yor de edad, natural y vecino de Ciu
dad Rodrigo.

Angel Robles Manez, de 26 años, 
soltero, vecino de Sobradillo.

Melitón Cestero Rodríguez, mayor 
de edad, maestro herrador, natural y 
vecino de Barcelona.

Felipe Grande Diez, mayor de edad, 
natural/y  vecino de Pereña de la Ri
vera.

Florentino Pando Tejedor, d e  55 
años, casado, fundidor, natural y veci
no de Salamanca.

Juan Alvarez Fonseca, de 32 años, 
casado, labrador, natural y vecino de 
Bocacara.
' .José Alemán Moran, de 55 años, ve
cino de Alba de Tormes.

Piiüberlo Sastre García, de 41 años, 
casado, mampostero, natural y vecino 
de Puerto de Béjar.

Martín Vicente Sánchez, de 34 años, 
soltero, dependiente de comercio, na
tural y .Vecino de Béjar.

Heraclio Santiago Cuadrado, de 33 
años, casado, jornalero, natural y veci
no de Vega de los Tirados.

Jenaro de la Iglesia Vaquero, de 45 
años, casado, albañil, natural y veci- 
no de Ledesma.
. Hermenegildo Ruano' Martín, de 36 

años, casado, jornalero, natural y ve
cino. de Ledesma.

Juan Hernández García, de 49 años, 
casado, labrador, natural y vecino de 
Horcajo Medianero.

Celedonio García Cábaco, de '34 
años, soltero, -jornalero, natural y ve
cino de Horcajo de Montemayor,  

Jacinto García Rivero, dé  54 años, 
casado, jornalero, natural d e . Buena- 
madre y vecino de Pelarrodríguez.

Felipe Barbero IMforeno, de 66 años; 
casado, hortelano, vecino de Cabreri
zas.-;' • \

José González d e lv Aguila, de 46 
años, viudo, Jornalero, vecino de Pe
ñaranda de Bracamon te,

Báltasar González Rodríguez, de 5.4/ 
años; jornalero, casado, nátural y ve
cino de Peñaranda de Bracamente, v 

Herminio Pérez Sánchéz, de 34 años,' 
casado* jornalero, natural y vecinó de 
Valverdón.  : v ‘ '

Juan Francisco Sánchez López; ,dfc 
35 años, casado, albañil,. úátruft^yjv ver 
ciño de Salamanca.' **

Juan Montero Martín, vecino d e  
Sando, mayor de edad.

Cayetano Rodríguez Hernández, na
tural de VaJdelamatanza, vecino de 
Béjar, de 25 años, panadero.

Adolfo M artin González, natural y 
vecino de Béjar, de 24 años, soltero, 
albáñil.

Maximina Bruno Martín, natural y 
vecina de Béjar, de 30 años, soltera, 
sus labores.

Juan Antonio M artín Regadera, na
tural y vecino de Béjar, de 28 años, 
soltero, albañil.

Asunción Casas Cerezo, natural de 
Nájera, vecina de Madrid, Castellano, 
número ¿9, de 35 años, casada.

Ignacio Mirín Romero, de 36 años, 
soltero, empleado, natual de Valencia 
de Allalane, vecino de Sevilla;

Manuel Sánchez Hernández, de 33 
años, soltero, ferroviario, natural de 
Babilafuente, vecino de Madrid.

Jesús Luengo, soltero, maestro, na
tural de Salamanca, vecino dé Antu- 
ñano.

Valeriano Garrido Vallejo, soltero, 
labrador y vecino de Cespedosa.

José Bueno Jiménez (a) «el Car 
cien», vecino de Macotera.

Luis Olavijo Cano, de 34 años, ca- 
sado; abogado, vecino de Alba de Tor
mes.

Tomás García Cúrselas, médico, ve
cino de Benavente.

Nieves Barcala Moro, de 31 .áños, 
casada, m aestra nacional, natural de 
Salamanca y vecina de San Esteban 
de la Sierra.

Fráncisco Martín Vázquez, de 28 
años, casado, natural de Villa vieja de - 
Yeltes y vecino de Salamanca,, plaza 
de la Fuente, 6, forjador.

Angel Vázquez Velázquez, de 22 años 
sbltero,* natural y vecino de Villavie- 
Ja de Yeltes, actualmente cabo del Re
gimiento de, Infantería ’ núni. 56* de 
guarnición en Vigo.

Felice del Arco Martín, de 45 años 
casado, jornalero, natural y vecino de 
Bogajo. ' . . \

Juan M anuel Fraile Sánchez, de 51 
años, casadó, labrador, natural y ve
cino de Montejo de Salvaterra.  .

Jesús Rodríguez'  Barrueco, de 34 
años, soltero, jornalero, natural y , ve
cino de. Pereña. '

Juan José Mangas Manzano, de 50 
años,, casador, panadero, vecino d e  
Lumbrales; . , T.

Alberto jam b ó n  Mánzanó; de 82 
años, casado; .labí’adoi;. vecino de L un t 
bi*aies ’. ¿ : .

Juan Caballero parís, de 45 años* 
cááádo, jornalero; natural y vecino de 
^avasfriab. ;

Sánchez,  de 56 
años. casádo ^qínalero, natural y ‘ ve
cino -d é ^ ü la vm*yor;y/




